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VENTA BB EJEMPLARES: 
Mlnlaterio de la Gobernación, planta bala 

Nómem suelto, 0,3®

S U M A R I O .

P t r t e  o i d a i

f ¡Presidencia del Consejo de Ministros
ykldl decreto relativo a re^ontánitar' 

\cián del Mimsterio del Trabajo, el 
cual se denominará en lo sucesivo 

Mimsterio de {Trabajol, 'Ccy/netcio, 
e Industria''.—Páginas 794 a 799, 

'ptro decíárandr) tarmAnndas las sesión 
- nes de las Cortes en la presente le .̂ 

gislatura, y disponiendo que las 
Cortes se reúnan en la capital de la 
Monarquía el día 1.° de Marzo pró^ 
ximo.—Página 800.

Pti'o disponiendo qxte D. José de Lará 
y Bíesa, Director general de Propie-i 
dades e Impuestos, forme parte cüwm 
Vocal de la -C o \is i6 n creadá para 
proponer al Gobierno el régimen 
definitivo a que habrá de someterse 
el Municipio de Melilla. — Pági-^ 

. : na 800,

Ministerio de Hacienda.
'$fial decreto láélativo a la formiá en 

gue las Diputaciones pi^ovinciáíes 
deben cubrir los gastos consignados 
en sus presupuestos.— Páginas 800 

 ̂ a 808.
Otro nombrando por trasláción Bele^ 

gado de' Hacienda en la provincia 
de Badajoz a D. Teodoro Tapia y  
Granados, que lo es &n la de Alme^. 

^^^ia.--Pdgmas 803 y  804.
uombrdhdo Delegado de Kqcien-' 

m  en la provincia de Almería a don 
Pascual Abad y  Cascajares, Jefe de 
Aegociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 

la Hacienda pública, Intervetitor 
de Hacienda de la provincia de 
Pluesca.—Página 8047

pS^iisterio dé Instracción Pdbüéaí 
5 Bellas Artes. i 1

®eaZ decretó dispóñiendó le  entiendan 
redactados en la forma que se pu^ 
olican los artículos del Reglamentó 
vara las Exposiciones Nacionales de

Bellas Artes, relativos a presenxa-^. j 
ción de obras, constitución de i 
roclos, 0 1 VÍOS de pensionados de 
Roma, premAos y  adquisiciones y  
Medalla de Ronor., ~  Páginas 804
y  ^ 0^*

Otro (rectifidádo) relativo al orden dé 
prefeTemia, en los concursos pojra 
la pcrovisiún de Cátedras, —rPági^ 
na 806.

Mimsterio de la Gobernadén.
Real orden disponiendo que por lós 

Gobernadores civiles se rerpMan en 
un plazo breve, a este Ministerio, los 
dortos o retáciones que se mencio-- 
nan relativas a Contadurías, de fon^ 
dos municipales y  Jefaturas de las 
'Secciones de examen de Cuentas de 
los Gobiemos civiles.—Página 806.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real órdeñ Resolviendo instancia de 
D. Isiái^o Ahnazán y Francos, Maeé-̂ . 
tro de las Escuelas nacionales de 
esta Corte, número 3,076 del Esca^ 
lafón general del Magisterio, solici- .̂ 
tapido que como aplicación de la Real 
orden de 28 de Julio del año prósiÂ . 
mo pasado se le posesione del sueD 
do de 5,000 pesetas, cón los efectos, 
legales y económicos deducidos de 
la oposieión en que actuó. —r Fági-^ 
ñas 805 y 807.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico of icial la relación 
de los se^^vicios presiádos por la 
Guardia civil en la custodia de la 
riqueza forestal durante el rnes de 
Diciembre del año anterior.—Pá.gi-~ 
tía 807. . . :

Administración Genü“a l
Hagíenda.—Dirección general del Te

soro ,público y Ordenación general 
de Pagos derEsiado,-~.Dd^pome/í4o 
que el dio, 1.® de Marzo próximo ’se 
abra el pago de la mensualidad. ro-¿ 
riente a las Clases activas, pasivas,

. Clero, y ReUgiosas en clausura, y

anuncianép que el día 7 de referid&
 ̂ Inés se aJbonard sin previo m¡uo Ick, 

consignación de ^rréatcíHaL^PágU 
■ na 807.
Gobehnación. ̂— Dir'ecbión

Aiiininistra>ción. —^Anunciando con^ 
curso para proveer la Gontaéaiií^ 
de fondos de los Ayuntamientos dé 
(Triigueira (La Coruñú) y  Cullerá, 
iValencia}.— Página SOT. 

fCircular a los Gobernadores civUeé 
vecordámdoles la obligación que le^ 
impone el articulo í.^ del Real de^ 
er&logcle 27 de Septiembre de 1910̂  
relativo a los recursos de alzadé 
contra providencias que dicten loî  
Gobernadores en materia de presu^ 
puestos jnunicipales; y encm^eciem 
do de referidas Autoridades que U 
remisión de los expedientes, motivé 
de los recursos, se haga completá.-^ 
Página 807.

FomExNto.—^Direic îón general de Obraí, 
públicas.—Rectificación a la circu^ 
leer referente a conservación y  repkí<

' ración de barreteras inserta en U 
Gaceta del 20 dtel actual, página 784, 
Pdginor ̂ 808.

Conservación y Reparación de Garre* 
iems. -~-^AclrJudicación dol concursé 
número 2 de cinco cilindros apiso^: 
nadares de vapor.— Página 808. 

Idem^ del concurso número S de cinoc 
cilindros apisonculores con motor de 
explosión.—Página 8 0 8 .

Idem del concurso númeró 10 de cincó 
cilindros apisonadores con motor dé 
explosión.—Página 808.

Anexo íA  ^  Bolsa. ^  Observatorio 
Centr-Al Meteorológico. — Subas- 
tas.—Administración provincial.-^ 
AdxMInístflvción municipal.—Anun
cios OFICIALES DEL Ilust7^e ColegÍ0  
Nof.a7Hal de Sevilla; Com'j^óMa de lo.\ 
FmwMTviles cconómAcos de Astu^ 
Tiasj Junta Shidícal del Ilustré 
legío de Agentes de Cambio‘y  Boísa 
de Madrid; Magerit (S. A.)\ Técrdcá 
Industrial Comex^cial (S. AA; Agxias  ̂
ele Gévora, y  Valentín YcdlhóM 

' Tgt (8. A.). \
Anexo 2.®—Epicros. \̂CrUAi>Ros

DÍSTÍGÓÍ .̂
Anexo 3.°—TribuNaí; .SuPRBMd.r— 

euartia ¡de io Contencioso-adminif^ 
tratiyo.:—Final del vUegú.
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P A R T E  O H a A l  

f l i l l E E I l  i S  ® S E I i
gf|.^

B* M. oí Rey p .  Alfonso XIII (q. B» g.), 
B. la PiHiiiíA Dciia Yicicria Eugenia* 
ñ. A. R. ei Principo de AsturíaB e In
fantes y demás personas de ia .Augusta 

'Real Familia, continúan sin noYedad 
en gu importante salud,.

EXPOSICION 
íBEñOE: El Gobierno do Y. M. bá 

deliberado acerca do una reorganiza- 
eién administrativa quo acumule al 
Ministerio .del ÍPrabajo jurisdi'&ción y 
'jcompetencia sobro materias conexas 
/entre sí do que hoy conocen otros D'e- 
partárnentos ministeriales; y es no- 
liorio que los servicios referentes a la 
Industria y âll Gome r̂oio' doben tener 
•su asiento en el mismo Ministerio que 
■atiende a los pi'oblemas sociales y a 
las cuestiones del trabajo, como ma- 

/nifestaciones distintáis de fenómenos 
-entine laza dos y  comunes en el deseii- 
FyoiYÍmiento de la produccioíí nacional.

En e4 Ministerio do Fomento exis- 
, ten actuaimtenie los Negociados de In- 
■dustria y Goimercio, de la Dirección 
general corresípondiente. Examinadas 

'dichas organizaciones, entiende el Goi- 
bierno que deben continuar incorpo
rados a Foanento ios Negociados de 

, Aerostación y Aviación civiles, que no 
; guardan en su -contenido relación di- 
, i'ecta con las funcionés propias del 
Ministerio del Tirabajo. Asimismo 
debe continuar en Fomento i a Sección 
de Marina mercante, con sus Negocia- 

; dos de Tij-^ansportes y Comunicaciones 
' marítisnás y Gonstruoción naval, pues- 
;to que dicha Sección se refiere a un 
-aspecto de las comunicaciones, más 
prt3picio a los asuntos que constituyen 
tía  razón de ser del Ministerio de Fo- 
; mentó, a fin de que el íntegro proble- 
; ma de los transportes se estudie, tra- 
5 mfte, resuelva y ejecute en un mismo 
i Centro ministerial.
- Parece asimismo conveniente que la 
tDelegación Regia de Pósitos se incor- 
tpore al Departamento del Trabajo, 
ípara la adopción de aquellas medidas 
(jquje perm itan liquidar su organización 
bfjresente y acomodar lo que resulte 
¡ Útil de sus fines a soluciones más en 
i armonía con el bien público.

íntima relación que existe entre 
tía labor del Instituto Geográfico y E s- 
^ladístico y la estimación y aforo de las 
^eaflidades que afectan al Trabajo, la 
Sndusfiria y el Gcmercio en sus diver- 
'̂ 0® asp-eictoís* aic-oTOeja q\M3 dependan

del Ministerio dei TrabajO' todos los 
servicios de Estadística, lográndose 
así q)ie especialanente en los avances 
y desenvolvimientos de las estadísti
cas pueda llegar a realizarse una de
puración completa de aquellos fenó
menos de vida SGcia] en térininos 
más amplios que los actuaJmente prac
ticados. La necesidad, sin embargo, de 
■que esos servicios se ejerciten en re- 
■lación con los demás que incumben a 
la Dirección general del Instituto Geo- 
gráfiico y Estadístico, exige el mante
nimiento de ésta, que dependerá de 
'Trabajo en los servicios estadísticos, 
y de Instrucción pública en todos los 
demás que hoy son de su competen
cia, con lo que la unidad do dirección 
entre ellos dará mayor eficacia a los 
meritísimos trabajos que,por aquél se 
llevan a cabo con aplauso en E.spaña 
y en el Extranjero'.

La vigencia y los principios que 
inspiraron los preceptos del Real de
creto de 14 de Junio de 1921 implican 
que, con Im  servicios de Industria y 
Comercio, pasen a depender del Mi
nisterio del Trabajo -las Escuelas de 
Ingen i ero s Indu s tr i al e s.

La organización -que se propone fa
vorecerá una acción do conjunto, efi
caz y provechosa en el Ministerio, quo 
desde ahora habrá de denominarse de 
Trabajo, Comercio e Industria, efica
cia que derivará de una adecuada ■co
rrelación entre las materias conexas 
de los diversos servicios que quedarán 
a cargo suyo. Abona este juicio el he
cho de que en ia organización admi
nistrativa de otros países esi-én juntos 
Trabajo, Comercio e Industria; expe- 
rienicia anticipada de la innovTvciün que 
se ordena en el presento proyecto de 
Heál decreto.

El Presidente que suscribe, de 
acuerdo con ei Consejo de MinistriDe y 
en ejercicio de la autorización conte
nida en la disposición complementa
ria  de la vigente ley de Presupues
tos, tiene el honor de ¡someter a la 
aprobación de Y. M, el siguiente pro- • 
yecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Febrero de 1922r

BEÑOR 
Á L. R. P. de Y. ,M, 

Antonio Káxjua y  M ontaner,

'REAL DEGREilD
De acuerdo con Mi -Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presidente,
Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo lú  El Ministerio del Tra

bajo se denomiiíará en lo sucesivo Mi
nisterio de Tnabajo,. Gomercio e In^ 
dustria.

Artículo 2.® Dependerán del Minis» 
terk) de Trabajo, Gomercio e Indus

tria, a más de los servicios que actuaU 
anente incumben al Ministerio del Tra-<, 
bajo-, los .siguientes:

Primero. Los de ■Comercio e Indas 
tria, hasta ahora atribuidos al Miois  ̂
terio de Fomento, excerpción hecha d|. 
los de Minas y de los NegociadO'S di 
Aerostación, Aviación civil y SeccióJ 
de Marina mercante, en sus aspecto^ 
de transportes marítimos, camunica- 
clones marítiniias y cansiraccióii na
val, que continuarán dependiendo def 
Ministerio de Fomento.

¡Segundo. Las Es^cuelas de Ingenie*  ̂
ros Industriales.

Tercero. La Delegación Regia dd 
Pósitos.

'Cuarto. Los de Estad Mica, de Isl 
Dirección general del Instituto Geo-. 
gráfico y Estadístico, que dependerá 
en este aspecto del Ministerio- de Tra-* 
bajo, Comercio e Industria, y respecto 
de los demás que ho\' ]-e integran, se-̂  
guirá dependiendo del Ministerio d'e 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 3.® don los servicios res-< 
pectivos pasarán al Ministerio de Tra>̂  
bajo, ComerGÍo e Industria, salvo Id 
dispuesto en el artículo 5.®, les funcio-: 
narios de las escalas técnico-admiius-- 
trativa, auxiliar y espeíd.al y lo-s em-í 
pleados sahalternos que estén adscrD 
tos a dichos servicios. Entre los fun
cionarios técnico-administrativos, au-̂  
xillares y subalternos dei Minlsterió 
del Trabajo, y  los de los servicios de 
las dependencias de la Administracióil 
central que ahora se incorporan del 
Ministerio do Fomento, se formará- 
dentro de cada clase, el correspoti< 
diente Esoalafón, conforme a las re-( 
glas que en su día se deteiTiiinen, ri
giéndose los restantes funcionarios poó? 
sus mismos actuales respectivos Es-í 
calafones. ¡|

Artículo 4.® Se declara afecta a losi 
servicios que se incorpo-raii al Minis-  ̂
terio de Trabajo, Coiuereio a Indus
tria, la parte aún no compromalida de 
los créditos que se detaUan en la ad
junta relación, por un importe anual 
de ¡5.228.050 pesetas.

La ordenación de los gastos com
prendidos en los antedichos créditos 
queda conferida a! Ministerio d© tfira- 
bajo, Gom-ercio e Industria, aun cuan
do ellos continúen figurando en lâ í 
secciones, capítulos y artículos correi^ 
pondientes de los presupuestos de In^ 
trucción pública y Fomento.

Artículo 5.® Por la Presidencia del 
Gonsejo de Ministros se dictarán la4 
reglas correspondientes a la disíribu-^ 
ción entre los iMinisterios de Instrue^: 
ción pública y Bellas Aries y Trabajo, 
Gomercio e Industria de ia parte do 
los eréditos y  del personal d'el Cuerpo 
Auxiliar administrativo x  del
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alterno del Instituto Geográifí-co y Es- 
itadísiieo, aplicadas hoy indistinta
mente a los d iferen í^  servicios de di^ 
ítóio Instituto.

Ariíeulo 6a Por los Ministerios de

Hácienda, Fomento, Instruocidn pú
blica y Tk*abaja, Cfunereio e Industria 
se dietarán tas disposiciones necesa
rias para la ejeGUoiúB- deí presente 
Real decreto.

pado en Palacit) a veinte de 
ro de mil novecientos yeintidds.  ̂

AEFaNSO ^
Presidcí’tf del Consejo de Iffmístroí^

A ntonio  MíOTta. y  Moít^ANEíi»

BEL ACIÓN de los créditos que son baja en los Presupuestos de gastos de los Llinisterios de Instrucción p ú b l ic a  ' 
Fomento para atender, por medio de transferencias, a los servicios reformados y establecidos en virtud de! Re 
decreto de 20 de Febrero de IQ 2 2  de reorganización del Ministerio del Trabajo, que en lo sucesivo h a  de dencmil 
l ia rse  Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. |

m s i m m i m  DE DOS GASTOS
•GREDITOB PRESÜPÜSSTOS ' "

Po?’ se rv ic io s Por artículos

SECCION 7.a ^

mWISTMBSO |>® ÍNSTBÍJOCÍON PimUOA BELLAS- AiiTES

SEBVICIQS B® CAEÁCTEB PEBMANEHTE | —

Catíotlo 2D—i^rsonaL 
Aetícülo .̂0—Trabajos estadísticos,

<2ü e b p o  f a c u l t a t iv o  b e  e s t a d ís t ic a  '

i' 13 Inspectoi^s generales. Jefes dfe Adinmlsírexíión de 1.* clase a 13.000...
I i6 Mem íú. de 2.® clase, ídem de id. de 2.a Mem a l i . 0 0 0 . . . , ....................

8 Inspectores generales de 3.'̂  clase, ídem de id. de 3.® id. a  10.000...
14 Jefes da 1.® ídem., Jefes de Nisg-aclada. de 1.® ídem a 8 .0 0 0 ..............
SO Ideia de 2.» ídem id. de ídem die 2.a klem a 7.000.
25 Idemj de 3.® ídem id. de ídem de 8.® ídeiin a 6.000........ .. ............ .
25 Oficiales primeros. Oficiales primeros d)e AüroiinistTacíón a  5.000...«., ^
Z2 Idem seguiMos, Idem se-gundos áe ídem a

35.000
66.000  
80.000

112.000
140.000
150.000
125.000 

88.060

1. 2.®— CüEBrO AUXILIA® DE ESTADÍSTiaA

/ 1 Auxiliar mayar. Jefe de Negocíaido de 1.® clase 8.000
i 2 Auxiliares mayares, jefes de ídem de 2.» ídem a 7.000...... . 14.0Q0

8 Idem id. id. de ídem de 3.a ídem a 6.000............  18.000
19 Auxiliares prlmferos. Oficiales primeros de Administración a 5.000..*: 35.00-0
36 Idem segandos, Ídem segundos de ídem a 4.000.. ...... 144.000
,¿5 Idem terceros, ídem terceros de ídían a 3.000......^...«....^.............   255.000

Ü.®*—CriiATiFicAcioitEs al pcrsonal QU.e iprê ta sus servicios en Canarias..... ..... .

j ' 0 ABÍTULO %%,—4date'i'ial. ,

ABTícfüLO Trabajos esiadisticas.--(jeñ^&e^ - j

jI.0—iPara todos los au-e ocasione la xectificación y publicación
anual del censo electoral.. .........    100.060

2.a— P̂ara todos los gastos que ocasione la formación del censo de pe 
blaclón que debe hacerse el día 31 de Diciembre de 1920, en 
templimiento do fe* ley de 3 de Abril de 1900*. . . . . v . 6 7 D 6 0 0

1 i : i Movifn^mto de población, , i ’

d*'ara todos los gastos que ocasione fe, tirada y distribución de Bole
tines, listas, circulares y demás documentos del seivlcio..,   10.000

publicación del “Boletín de Estadística”. ...............   2.000
^ —Para publicación de ia Estadística de pasajeros por mar y demíás

trabajos  ..........       4LOOO

i Estadísticas espedaíes, . '

f . í—Para todos los gastos dte investigaciones y los de papel, tl̂ rada y tencuadernación 
de diversas Estadísticas Anuarios ............................................. ......... .

Cfastas diversos, ‘

7.0—InideimniKaciones y viajes del i>6rsona'l en coimlsiones ded servicio y 
tras-lados  ..................... ................... ......... ................ .......

8.0— ^Alquileres de locales para las Secciones provinciales de Sstadística. 
8,<^Paa’a gastos de escritorios, saunibrado y .calefacción da -bis mismas.

8.060 
80.000 

' 50.000

1

Í797.000

534.000
8.000

im s .o o o

(ftl.OOO

15.000

2«.0«0

i3su}0«;
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x»ijj?«lSTMaO BE

«EKVICIOS BE Gí^áCTER PESM&iíEirTE ^

C.̂ PXTULO 1.0—Ferscnial 4e las úe^ndencias ú̂ , S? A ám ifñstrac^ f[^trcíl*

?";4it̂ ícuLo 2.̂ —̂Cíî erpo dñ A d^riinistración civil y Oticr'po snl){Utemo^— -3/ 
•' l>Mcciones genercd,eQ,—Plantillas del V'mrpo de Administraciún,—PérécmcU té^ntco- 

adjninistrcUwo,

J'6fe de Administracidii áe 1.® clase 12^0300,
}:2 Idem id. de 2.® Mam a  11.ÓdO...

, ^  Idem de Negociado de I.*" clase a S.Ot^Ow...™
111 Id*em id. de 2 .a Meml a 7.000"-----   w*..
pl6 Idem id. de S.'̂  ídem a  6.000___ _
|10 Oficiales ídem de l,a ídem a 5.000^
, X Idem de 2,  ̂ Mem a  4.000......^

A

m iI D I T O S  OPBEBüPüES^rOS

P o r servicios

X2.000
22.000
40.000
56,000
77.000
90.000

r* • 60,000
........ 28.000

i Persomi nnxiMar.

|3íO Auxiliares de 2.® cdas© con el sueMq «Be 2.000 pesetas anuales...*.

Cnerpo sziljdttemcu 

í X¡ Ordenanzas con el sueldo anual de 1.750 pese tas.

S75.000
-  ' i

120.000

12.250

Artículo 11.—Voin^cio e Mdftistrid. ]

Bubdirección de (Jcmercio e Inditstrid*

SJi56tlficación pam el Subdirector........  ...... . ..w..... . .............................

Asesorías dfK las Secciones de la Dirección general, 

ñtaíiflcaclón a dos Asesores, J»efes técnicos de las Secciones a 9.000 pesetas.

SECCidjsr DB CoMEBOio.—Ncgociado de ümmei'Cio interior,,

k =í^fesor íuerí^ntil con el sueldo de^....v*...^v....................................

. ^ I ' ; Negociado de (Jcmerdo mperior, v

\ 1  3Pefie d^^^cwdado de 1.® clase a 8.000 pesetas. 
Mem iát de 2.a ídem a 7.000..*
Idem id. de Sa  ídemi a’ 6.000—*....

8.000 
7.000 

  12.000
OñciQles de Administración de 1.*̂  clase a 5 . 0 0 0 . . 1 0 . 0 0 0
Mem id. de 2.*̂  ídem a 4v000.....*.........................  20.000

^  Mem id. de a,* Mem a 2.000.......       26.000
lE  Sñraductor de Miomas con la gratificación de   3.000

904X00

i Pprsomü subaltemOé

P E ^orteros con ^  sueMó 2.000  p e t ó a s . . . . . .   .........

Negociaéode^0t!l00rasdeVomerció,

‘ ' i Secsjtóíí be Industria*— Industriad

JKtngenieró industrial con el sueldo dto de.
;profesor mercantü con la gratifioacióii dew.«-,, 
iS&aductor de idioinas con la grattficación

iS.OOO
B.0ÜO

Negociado de Átmadraha^f^ 

Negociado de Almadrabas^ ■̂

1 iRgeiiií.ro iiidustrial civil con el sueldo d e , ...'¿ííí«-,

Suma V stuvUé,.

Por artículos

¥07.250

2.000

18.000

1.000

96.000

4.000

10.000

,6.000

707.250
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Suma anterim\

Laboratorio de ÁT^omática*

^DáTector de 'la Dep^Oidencla, por reianneración de sus ser'v:x«los...-
Auxiliares técnicos coa ki ramuaeraeida de 2.000 pesetas _
Coatadw coa la de...:.................. .>........................................ .
Escribiente coa la de  .............   ......

^  Jefe de tallen coa la asigaación .......................................
h. Portero con la  de  ...... ............... ................. ..............
% Ordenanza con la de ........ ........................ ...................... .

R&gistro de la PíTfptWG-d Incki^trial p Otmbcroic .̂ 

Aiitículo 12.—Delegadú^i Begia de Pósitos,

10.(KM) 
Th 8.00d 

2.000 
?1.500 
^4.000 
2.000 
1.500

i^H s^x jp ü iíem s

Por servMos

Jto'a atender al pa,go de las indemmzaciones y compensaciones de gastos del Dele^
" ^ado regio y de ios Inspectoros, según lo  preyenido en ia ley die 23 .de IGaero de lOÓÔ

íPapítulo íI .—Ĝ m'ñgs de escritorio y material de oficinm de las depé;íid0iicias de la Adv.
ministración GcrUrah '

( ' A rtícu lo  7,o—Ccmiercio & iTidmtriú, | '■

' ' / " ' !  'Servicios generales. i ]

lí.ó— ^Para gastos de escritorio, nf-aterial de oficinas y adqulMoion de libros d© los
, Negociados de las Seccionefi de Ja Pirecciáa general de G on iérelo ......,..,.,..,

I Sección dé IndustrirL

fj.o— ^Impresión y gastos de oficina del ''Boletín dte la  Propiedad Industrial y Goiaor-
cial  .............................. .......... .................... ............. ....... ....................... .

!4 ,o— ^Gastos de escritorio y material de oficina del Registro de la Propiedad Indus
trial y Oomercial  ............ ................................................................................................

S'.̂ '—^Gastos de material de la Ceimislón especial de e lectr ic id ad .........  ...........

t Capítulo 11.— Industria y Tratajó,

A rtículo l.o—Se^^vicios gmerales,

íl',0—G-astos de la Biblioteca y depósitos de libros de la Dirección, ad^ulBición de 
libros y reyistas de carácter mercantil, industrial y social, impresiones y pu- 
blicacioaes, correspondencia, “Boletín Oficial”, Museo co.mercial y teléfono... 

12.0— ^Para todos los gastos que supone la  formacáón de la Estadística de Comercio,
Industria y Trabaja ............ ...................... ........ .................... ............................. ........... .

. . ... - -.CJ
A rtícu lo  2.o—Sección de Ooínercio  ̂ . ■ .. ■.

— Partes telegráficos de las Bolsas extraiijeiTis.... ...... ............. ......................
1 0̂—^Auxilios a Exposiciones, Congresos y C ertám ^es de carácter coiiierclal. .

" i A rtículo  3.o—Sección dé IndustHa,

— Delegados del Gobierno para la 'asistencia.a Exposiciones y Congresos de earáo  
• ter industrial en España y en el extranjero......................... . .......................— .......

—^Auxilios a Exposiciones, Congresos y Certámenes nacionales de carácter indus
trial ,. .i.. .1. . . . .  .*............. ......... . .............................. ....................... ................. ................

J 8̂ o— Idem a Escuelas particulares ds Artes y Oficios o Dibujo aplicado a las artes ©
industrias y publioacioneg de obras de artes mecánicas'y procedimiantos in
dustríales y cursos gratuitos dg ,1o s mism os  .................................. . .

1*«—«Coirrisión permanente española de Electricidad r
A) Para contribuir a los gastas del Consejo Central de la 

Comisión intarnacional electrotécnica de Londres, según cuota 
fijada en el Reglamento aprobado por el Congreso reunida en
aquella capital en 26' de Junio de 1909, y  ampliado posteidor-
mente por acueido del imsm)o,............... .......................................... .

B) Para gastos de asistencia de los Yocales a las r&umoiies 
is&ê  electricidad nacionales e internacionales que se "celebren aniial- 
uá'ute  ..................................... .......... ................. ...................... ....

2.500

5.000

1707.250

20.000

■J

5.000

16.000

5,000
2,500

15.000'

25.000

2.000
10.000

5.000

5.000

25.000

7.500

42.500

Por artículos

726.250 -■

50.000

28.500

40.00f

ia.000
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CREDITOS PP.ES"OPTJESrOS
DBSIO-NAiGION DE LOS GASTOS

líegocictdo ú£ A’̂madrahcis,

5 .0̂—Oastos de todo género tixie ooaisione la  situación y cambio die situación de los 
pesqueros  .................................................................... ...................... ................................ .

4 .0— ^Para gastos «de Inspección de los pesquerofí, . . . . . — ...... ................. ................... .
— ‘Para ídem del fomento de kr pesca y estableá-mleiito de nueros pesqueros......

 ̂ i i Rqgistro )d̂e la Fropiedaár Imdusirial y Qmierdah

I0 á̂—Glastos que corresponde a Espama para saeteniímiento de la O^ñcina Interna
cional de Berna, cambio de documentos eon dicno Centro, remisión die im
presos, libros de patentes extranjeras y demás relacionados con estos servi
cios  .....................................................................................................................................

Aetícülo 5,0—Be^'vicios espeeialps.

Be€ción de Industria,

2.«— ^Fabricación y  Eumíiiiistro de punzones para verificadores de electricidad, gas y 
agua y fieles contrastes de ora y p lata .,. « . .-■* » .« * .1» ► .i» « .*■» • . «i» «

1 Lahora^orio de Automática, \

á ,̂ —Indemnizaciones y  gastos die loeomncióa al personal de la dependencia para 
viajes en España y en el extranjero con motivo del servicio, mobiliaríó y  ma
terial de oficina, jornales y material destinEdo al estudio del Laborajtorio o a 
la  adquisición do material y aparatos de taller. .. . .     ................... ................ ..

Bervicios de carácter temporal^ ‘

€ a p í t d l o  19.—üomWoio e Industria,
w¿Irtícülo  2.0—JSposiciones.

t1Io«̂ --TAl Ayuntamiento de Sevilla o a, la Comisión, Junta, o entidad, reconocidcv por el 
Ministerio como décima anualidajd pura la Exposición Hlsp<^mo Americana que 
2ia  de ceilebrarse, confarme u la ley de 21 c e  Dicieiníbre de 1910, que señaló 
igual suma anual, desde el presupuesto de 1913, siempre que se acredite pre
viamente haberse cumplido con los preceptos que contiene dlchOv le y . .

'rS.«—íAil Ayuntaniien.to de Sevilla o á la Comisión, Junta o entidad reconocida por e l 
MinisteríQ, como tercera anualidiad adicional de las cinco que baii de consti
tuir la  tofelidad de una nueva subvención de 4 .000d00 de pesetas para am- 
píliación de construcciones y servicias de la, Exposición Hispano^ Americana y 
•con arregio ai precepto y condiciones que se determinan en el articulado de
la ley de Presupuestos de 1920-21............     t...

—iW a  la construcción del edificio donde ba de ser instalado, la Feria muestrario 
b de Valencia, cuyo total coste de 1.000.000 de pesetas será abonado en cuatro

años, tercera anualidad  .......... .......................................... .......... . .. . . . . . .

CAPITULOS ADICIONALES

Capítuxo 16.—EscueUus de Ingenieras indíistriate^

Escalafón de Catedráticos,

X Profesor nuinerario loon el sueldo de. , . , T .  . . . . . .  . 15.000
J id. Id. con el de....... 13.000

M. Id. con el d e...----- - 12L.00G
% £d. M. id. 11,000 pesetas. „  *- ♦.  » • *» . 22.000

fdL Id. id. 10.000 n ' ' 30.000
4 £d. id. Id. 9.000 ff 36,000
1 Id. Id. fd. 8.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r .  . . . 40.000
f id. M. Id. 7.000 30,-000
t id. id. id. 6.000 18,000
t £d. id. Sd. !5.000 n  ,  ^ 15,000

tAumíento de sueldio pon residencia a los 14 Prcífesores de Madrid a 1.000
cada uno  -----------   .1.*.̂ ....... ..................... .................j. . . . . . . .

■ Idem a los 10 Auxiliares numerarios de Madrid, a 500 pesetas  ......
Idem a los 14 Prafiesores de Barcelona, a 1.000 pesetas,.j  .....
Idem a los 10 Auxiliares numerarias, a 4 O O  ............... ........................ .....

pesetas

JBunui y siguá,.

Por servicios Por artículos

. . 42.500 M t ^ m

17.500
7,800

13.000
/

2.500
3? 2jOw.d'vw

4.000

100.000
106.000’

1.057.050

300.000

800.000

•250.000 ¡
1.360.000 1 

.— ------ -̂------
1.850.000

236.000

14.000
5.000

14.000
6.000

r
274.000

.í
}
u : -
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raaSIGNACION DE ms CtáSTOS

Bumumiteriar,.^,,

'A ux ilia res íiu n ierarios a é x tm g u ir ,

2 ..^Lusiiíares extlngnir coji el sueldo áe  5.000 pesetas,..*.
G la gratificación de 4 .000 ............ .

4 Idem id. con el de 4.000...........................................
o la  grariñcaeicu de 3.250....*___ ______ _______ _

14 Idem M. con el de 3 .000 .,.. ............ ................................
o la gratificación de 2.500_____ - _____ .............

ÍO.000

16.000

42,’000

%im gratificación a los S Auxiliares tempoi'ales tiiie se Iiaa de crear <eEi la foiona 
que por Real orden se determ ine.     ...... .. ....... ....... .......................................

Mndrm.
pmtiíioa.ción al Director   i . . . . . . .  ....... . ^

” al Secretario  ...... .......................
” a l CaJero.'^JontadOir  .......
” al Biblio4ecario ............................ .

T’4 Maestros prácticos a 3.000 pesetas de sueldo..
í o la gratificación de 2.000............................. .

1 Maestro cerrajero  ..........    V..._____ ....

Plantilla igual para Bsn-icelonao  ....... ..............

500
; vit';- ’̂500
-a:;., ^00

2!000

Barcelona, ' ’ ’ , -
fil Oficial de Secretarm, actual funcionario, con el sueldo d e . .  ____ 4.000
 ̂ % Esoribientes ídem Id. M. con el de o la gratificación de 2.000 pesetas. 4.000

.C apítu lo  l,^^Esaielas de Ing&ideros hUkistHal&s,

¡X,®—^Para los ga^stos igeneniles de coiiser\ación y sostenámiento de la Escuela de Ma
drid y de sus talleres y laboratorio................    ... .. ..

22.0— X̂̂ ara ídem de viaje de los Profesores y íiliirmos de d^clia Escuela y de la  de 
Bareelona en las práctiea-s de ensefianKa..............— ...... ..........

13.0—Para ídem de material de oficina y escritorio, de las do Madrid y Barcelona, a 
2-000 pesetas cada una  ----- --------------------------------- - — . ,—

4 .0—^Gastos de sostenimiento y conservación de la Escuela de Barcolona y de sus fei- 
Ileres 3̂  laboratorios    .............. ........................... .

ÜEtEBTJMDEHT

Ben-vicios de m rácter permanente.,
Idem id. temporal i   .......

Cfe4>ítulos adicionales          ................ .1..

Bección XIII.—Acción en Marruecos^
E omento,

i^PÍTCTO 2x—A k tíc u lo  3 .*—(Jomerci^ e Industria,
subvenciones a las Cámaras de Comercio de Ceuta y Melilla, por la  ei^pecialídad

, del régimen fiscal de estoi5 poblaciones.    ........ .............
•5 .

Aetícüix) 5.^—Bervicios generales, ■ \

S.y~-A 'los Centros ComerdoTes Hiepano-Marrequíes de Madrid y  Barcelona ^^3*a el 
 ̂  ̂ cumplimiento, de los servicios y fines propuBStos en los CUíngresos .Mrieamfír- 

I tas y  sostenimiento de la. Exposición dn productos i>spafióles en Me/illa..

BESÜMBN

lección  7.ÍJ—^Ministerio de Instrucción pública y Bellas Av
Sección 8 ,a— Ministerio dr Fomento  ............ ........ ...........
Beedón 13,— Acción en Marruecos.—  F o m e n to ..............

4 i Total,

iCílEDÍTOB PRESUPUl^TOS

Por servicios Por artíerdog

; 274.000

63.000 I;-. ■ ■
16.000 r

 ̂ :

16.500
16.500

r , 8.000

50.000

20.000

4.000

32,000
: 106.006,. ;

Eoo.ooa

X 067-0M  í 
1.S60.00Ó; 

600.0M

X987.0&0

«  . ..,5 1.600

a s .w o

30.000

m
. 2.252.000

2.907.000  
S .̂OQfí

m 5.228,050
i

Madrxid, 20 de Febrero de 19^ .—Aprobado por S. M. El Presidente del Consejo do M lnlstxmAíitoiiioM áura y  Montaner.
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Usando de la iprerrogativa (jue Me 
wrresponde con arreglo al artículo 32 
'de la Constitución de la Monarquía y 
de conformidad con lo piropuesto por 
;{Mi Consejo de Ministros,
. ^engo en decretar lo siguiente: 

^Artículo Se declaran termina- 
tdas las sesiones de las Cortes en la 
tpresente legislatura.

Artículo 2.’̂ Las Go¡rtes dei Reino 
reunirán en la capital de la Monar- 

jxjuia el día I.'"’ de Marzo ipróximo.
; Dado en Palacio a veintiuno de Fe- 
ibrero de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
n Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r ,

A propuesta del iPresidente de Mi 
jConsejo de Ministros,

yeujgio en deCiretar lo siguiente:
De la Comisión creada poir Mi De

creto de 8  de Junio de 1921 para pro
poner al .Oobierno el régimen definiti
vo a que Rabrá de someterse el Mu- 
.nicipio de Meiilla, manidado crear en 
513 de piciembre de 1918, formará 
parte como Vocal D. José de Lara y 
Mesa, Director general de Propieda
des 0 Impuestos.

Dado en Palacio a veintiuno de Fo- 
J>rero de mil novecientos veintidós.

AliFONSO
i B l’ Presidente de! Consejo de Ministros,

An t o n io  Ma u r a  y  Mo n t a n e r ,

EXPOSICION 
SEÑOR: La falta de dotaíciipn de las. 

«OEíaciendas incales y la consiguiente 'di- 
ficu'itad para que lois {>rganî axK)S de 
'«ste orden cumiplan suis cometidos lia 
motivado repetidas reciíamaciones, a£vi>- 
jvatías recientemente a cai:isa ma- 
yorcís obligaciones que dimanan del 
éesarrollo natural de los servicios y  á 
causa del envilecimiento del dinero. 
;poa serio de disposiciones ba ido re»- 
ípjediando, giquiciTia sea parcial y paula- 
feamooite, la penuria de la§ Haciendfas 
mainiciípa?iei3. Pero estas reformas, ini- 
;tóadas a partir de In ley de Sustitución 

impuesto» de 'Consumos y contenidas 
m  el Beígl'amento de aquella '^y y en 

¡los Reaflee decretos de 31 de Diciembre 
vide d‘917, 11 de Octiiíbre de 1916 y 13 de 

de 1919 y la ley de 29 de Abril 
íde 1920, no _se han extendido a l¡as Di
putaciones provinciales, a pesar de que 

necesidad manifiesta ha motivado

repetidá¡s decliaraciones miniisteriales, 
hejcbas eo ei Pairlamento y  en varios 
proyectos de ley. La dilación obedece, 
indudablemente, a !la íimposibilidad. de 
una salisfiacción que sea cumplida, 
mientras no solbrevenga una dispoisP 
ción lefg-al' cuya complej idad no se ocuL 
ía ál Ministro que suscribe.
' A las Cortes piensa someter este 
asunto en fecha muy próxima, por lo 
que a la comipetencia de éllas está re- 
(Setrícaído; mas, dentro do las leyes vi- 
gentee en la actuallidad, estima que ur
ge dar á las Diputacio&es las facilida
des que ,sün asequibles para que culmi- 
plan siuS’ obligaciones.

iSegún el artículo 117 d'O su ley Or
gánica, para cuíbrir los gastos consig- 
uaidos en los presupuestos provinidales 
t e  Diiputaciones utiliziarán los recur
sos que provengan, así de rentas y pro
ductos de toda o tee  de bieneis, de^er 
ehois o capitafles que por cualquier con- 
icepto peadeneacan a ila provinciia o a 
Sos establecimientos que de ella de
pendan, como loe de obras públicas, 
instituciones o servicio-s costeados de 
mis fondos, y para el caso de'que éstos 
¡no fueran suficientes, verifioarán por 
el resto un repartimiento entre los pue
blos de la provincia. -Olaro está que el 
ánimo dal legislador es reservar este 
írepartimiento para sqplir las deficien- 
cias de aquellos otrois ingresos; pero 
hcontece qu© la mayoría, por no decir' 
’M totallidad de las Diputaciones, sea 
por la facilidad de la recauda ión, sea 
por otros motivos, invirtienido ei orden 
estatuido, acuden primcira y exclusiva
mente a este mediO' para chbrir las 
atencioíRes de sus presupuestos.

iRecurso es que agobia a ios Munici
pios y que ociasionia mailes de varia ín
dole; además ide resultar en la prácti
ca insuficiente, aun cuanido la ley no 
haya puesto límite formal a su cuan
tía. La ínido'ie -subsidiaria que tiene 
^ n  di artículo 117, y estos defectos, 
ordenan que el repartimiento entre ios 
pud)í]o!S se postergue por las Diputa- 
ciones al uso 0*0 la facuitaid que tienen 
para .eixigir determinadlas compensa- 
jciones pecuniiarias a cuantos se bene
ficien directaímente con* las obrado ser
vicios que las mismas reailizían.

La reglaimentaición adecuada ddl prer 
depto que se contiene en el artículo 
117 de la ley Orgánica ha de guardar 
analogía con [a que se trazíó para per
cepciones análogas de los Ayuntamien
tos; analogía que se apreció al pro-' 
yectar di ordonamiento de las HaciCih- 
d m  municipales, qTí una décimotercera 
diaposición transitoria.

De esta manera y por las razones in
dicadas, el Pdmi'Stro que suscribe, con 
acuerdo dei Gonsejo de Ministrois, tiene 
■el honor -d*e someter a la aprobación de

y . M. el adjunto pro^^ccio de Decreto.
Masdrid, 21 de Febrero de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. do y . M., 

F rancisco de A, Cambó y  BatllI

REAL DEGRETO
Artíicuió 1.® Los recurscs proceden

t e  del uso de t e  obras públicas, rns- 
talaciones o servicio-s coísteados can 
fondos provinciate que, a tenor dei 
aafi-ícuilo 117 de la ley Provincial, deben 
dichas Gorporacio'nes utilizar para cu
brir los gastos consignadois' ^  sus pre- 
suipuestos, en cuanto no vengan esta-, 
bleciidos o reguilados por las di-posiciOK 
nes de] subsiguiente artículo, serán 
terminados y reglamentados con entera' 
libertad por las Diiputaciomes sin su-: 
jeción a otro ti'ámáte, salvo lo p re v te  
to en t e  artícullots 38 y 35, res|pecíiv2U 
mente, fie t e  leyes de 3 de Abril y 4 dó 
Mayo de 1877.

'Guando las Diiputaciones establezcaii 
y sostengan Laboratorios, Acondiciona
mientos u otras instituciones análo
gas, encargadas de practicar la?i! opera^ 
eioncs a que hace referencia él ReaJ 
decreto de 18 de Juiliode 1917, ierjidráh ' 
tailes instituc lomes carácter ofeial, sí 
tenor de lo preceiptirado en dicho Reai 
decreto y en la Real orden de la Pre
sidencia del Gonsejo de Ministros do 
12 de Julio de 1920.

Artículo 2.0 Los gastos de Jos pre
supuestos de ¡las Diputaciones provin
ciales rélativos a obras, instalaciones o 
serviciois que produzcan un aumento, 
determinado de valor de ciert.as fincad 
o empresas que beneficien especiaD 
mente a personas o clases determinar 
das, o que, aun cuando no existan au- 
mentofs determinados de valor, 'se pro
voquen eispecialmente por las mismas, 
no podrán ser atendidos por medio ddl 
repartimiiento pTovincial más que en la 
parte que no resulte cubierta por lá 
aplicación de contribucioneis esp-eciade? 
sobre dichas obras, instalaciones o ser
vicios, a tenor do t e  siguientes basesi;

1.*̂  La o-bligación de contribuir sé 
funda meramente en la ejecución da 
las obras, instalaciones o .servicios, y 
es independiente de hecho de la utili
zación de unas u otros por los intere
sados. I

2.® El acuerdo de la Diputación t e  
lativo a hacer obras o instalaciones, q 
implantar o mejorar servicios en con
sideración a los cuales se intente exi
gir contribuciones especiales no será 
ejecutivo mientras no lo sed tambióif 
laumposición de éstas, a mienos que lá 
Diputación asigne cantidad bastanii^ 
para satisfacer el gasto en el caso áé 
no prosperar la imposición. í

3^ Para determinar a--estas efectol 
el coste de las obras, instalaciones íl
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)&ervioios ee incluirán siempre, además 

los dispendios previstos en la ejo- 
pucióii del proyecto:

a) ,E1 valor estimado de los traba
jos periciales de los empleados de la 
Dipuíacdón, aunqiue m  ocasionen re
muneración especial - al'guna;

.b) El vrUor del terreno suelo que 
íse haya de ocupar permaneni emente, 
.gninque pertenezca a la provincia' sienv 
pre que con anterioridad no fuese de 
uso público;

c) El interés del capital que se in- 
Ivi-erta en las obras, instaiaciones o ser- 
yicio-s mientras no sea avinortizado.

En cambio, para la dicha determi- 
oiac'ión del coste se detraerá el importe 
de las subvenciones obtenidas dol Es
tado o de otra Corporación, erdidad o 
persona que no estén sujetos a contri
buir esp-eci atoen te para la obra, insta
lación o servicio cuyo coste se evalúe.

4ú OLO'g auxilios provenientes de 
tGcrporacióii, entidad o persona que 
esté sujeta a o-sta contribucióii no se 
díCtraeran para determinar el coste lo- 
.tal de la obra, instalación o servicio, 
^ los- efectos de señalar la suma de- las 
oontribuciones exigibles, eino que en 
dada .caso se.rán objeto de especial com?- 
peusaoión con la cuota de la respecthui 
Corporación, entidad o persona,

Bi el valor del auxilio -excediere de 
la cuota del contribuyente que lo otor
ga, ei exceso se bonificará a prorrata 
en las cuotas de todos los demás cuan
do ei coste íntegi‘0 haya de gravar 
ios interesados. Si alguna parte del 
coste corre a cargo de la nrovincia, a 
ésta boniiicará el dicho exceso en p ri
mer lugar, hasta la equivalencia y tan 
sólo el eventual sobrante del mismo 
aliviará'las cuotas de los otros eontri- 
buyentes.

Bi el auxilio consisie en la cesión de 
terrenos y éstos forman parte de un 
área cuy'o válor se mejora con las 
obras, instaíaciones o servicios, la ta
sación de los iDmuebles deberá com
prender su valor antes, de la mieíjora 
más el incremento por razón de ésto, 
menos la cantidad con que deba gra- 
Varse  ̂este último por la oontribuciüü 
especial Bi los terrenos han de ser ocu
pados permanentemente por las obras 
o instalaciones, el increníento del va
ler^ se fijará por comparación con el 
atribuido a ios demás del área que ten
gan con el ocupado la máxiniia analo
gía.

Bi el interesado renuncia antes del 
l^ñalamiento de cuotas a la compen
sación regulada en esta base, el auxi
lio por aquél otorgado será detraído 
para determinar el coste a tenor del 
.último párrafo de la base anterior.

El presupuesto de las obras, ins
talaciones o servicios tendrá carácter

mera prey^Ign. En ch

el coste efectivo d e  aquéllos fuese ma
yor o menor que el calculado se recti
ficará como proceda el señalamiento de 
cuotas. Las modificaciones afectarán 
solamente al toporíe de éstae y en 
ningún caso a las bases de ‘miposición, 
de mianera -que el señalamiento defini
tivo se ajuste siempre a lo q u : se dis
pone en este Decreto.

6.® Las cuotas por contribuv^iones es
peciales para obras o instalaciones se 
devengarán y será.n exigiMes periódi
camente en Ja proiporción que vaya re
quiriendo y en los plazos que señale 
la Diputación.

Las contribuciones especiales para el 
establecimiento de servicios se deven
garán y  serán -exigib!e.s desde la fecha 
en que se comience a prestarlos. Las 
impuestas para su entretenimiento se 
devengarán periódicamente en los pla
zos fijados en el acuerdo o la ordenan
za respectivos.

7d Las Diputaciones podrán antici
par las cantidades que deban cubrir
se mediante üontribiiciones especiales, 
concediendo a los contribuyentes el 
aplazamiento de] pago de las respecti
vas cuotas en las condiciones de las 
bases signientes. El aplazamiento lleva 
siempre aparejada para el contribu
yente la obligación de satisfacer inte
reses.

En todo caso de aplazamiento el con
tribuyente tendrá el derecho de antici
par eil pago^ .eximiéndose de los intere
ses no vencidos. La Diputación podrá, 
sin embargo, rehusar los pagos parcia
les que no extingan totalmente la obli
gación.

8.  ̂ Tratándose de solares sin edi
ficar, el aplazamiento será concedido 
á solicílud del coRtribuyente, y podrá 
durar hasta que el solar sea edificado 
o enajenado. Goncedido  ̂ el aplazamien
to a un contribuyente, no podrá negar
se a IOS demás que lo soliciten en idén
ticas condiciones.

Los intereses de la obligación se en
tenderán vencidos anualmente, y se 
acumularán en su caso al principal^ de
vengando a su vez intereses desde la 
fecha de cada vencimiento.

Serán condiciones necesarias para 
otorgar el aplazamiento en los casos 
previstos en esta base: 1.“ Que las con
tribuciones fueran impuestas para la 
ejecución de nuevas obras o instala
ciones; y Que las obligaciones por 
cuotas y sus intereses queden garan
tidas con hipoteca us inmuebles cuyo 
valor exceda clci duplo de aquellas obli
gaciones, si no existiera hipoteca al
guna anterior, y existiendo ésta/ que 
la diferencia entre el im^jorte de las 
obligaciones garantidas con la hipoteca 
o las hipotecas ánteriores y ei valor 
del inmueble exceda dei duplo de la? 

sus ifitereses^.

■Si durante el tiemípo de'I aplazamien
to el margen de garantía de las obliga- 
oiortes pendientes por cuotas e interév 
^  se redujese a menos de la mitaíb 
por depreciación del inmueble u otraí 
causa, serán inmediatamente exigiblesí 
dichas obligaciones. ;

El pago de las obligaciones aplá~{ 
zadas, tratándose de cuotas impuesti.?:f 
por razón de la propiedad de inmue-í 
bles, incluso los T’ê ’eridos en la ha^é 
anterior o de expIolacioDes industria-íj 
les o comerciales, podrá hacerse me-; 
di ante anualidades, cuyo número 
excederá en ningún caso de veintácinco& 
ni de la vida probable de la obra o ins-**; 
lalación, ni, en el caso de explotaeio-íi 
nes industriales y comerciales reversiri 
bles, dei número de años que resten de 
licencia a las respectivas concesiones^

Las anualidades se fijarán de modO' 
que la suma de sus valores actuáleSj,; 
en la fecha en que comiencen las obrasA
0 los trabajos de insítálación, sea iguáílf 
al importe de las cuotas respectivas^ 
Se entenderá por valor actual, a tafl 
efecto, la diferencia entre el valor ah-^ 
soluto de la anualidad y su deseueaih^ 
matemático. j
‘ 10. La forma de anualidades serSl 
obligatoria: , |
1 A) ¡Siempre que la contribución es-:; 
pedal se imponga por razón de aílguná| 
explotación de carácter económico co-' 
mo tal y aparte la co.nsideraoión de. 
los inmuebles eventualmente ocupado^^ 
ipor la miisma. En estos casos la obli-^ 
gadón de contribuir cesará con la ex-; 
plotación, y la últim a anualidad se en-j 
tenderá devengada por días a los efec
tos del prorrateo. Si, estando pendí en-’ 
tes anualidades de propietarios, se¿ 
abriera o reanudara alguna explotacióíh 
industrial o comercial en circunstan- 
eias por las cuales procediera imponet] 
contribución especial, la Empresa ex
plotadora estará sujeta a la obligación 
de contribuir. La obligación nace ep 
estos casos con el liecho de la explos 
taiedón, y se limitará a las anualidades 
no vencidas la priimiera de las cuales 
seiA prorrateáble por días; y

B) Siempre que la contribución re-, 
caiga sobre fincas rústicas y  su impor
te exc'oda del duplo del líquido impo-: 
niible que los dichos inmuebles tengaEf  ̂
asignados a los efectos de la contribu
ción teriitorial.

11. La tasa de Interés aplicable af 
cómputo de intereses y al de valoreá- 
actuales será la legal enabárgo^ 
cuando la Diputación coai,rs>ga alguna, 
deuda para el pago de las obras o ins
talaciones, o de los gastos de implar.-^  ̂
tación o de ampliación de los servi
cios que den lugar a la imposición d^ 
contribucioiiies especialios, y el importí? 
de uquella deuda exceda de la m í^É  
de ia.®arte de coslje.ique hubh^J- de ^



;fragar y la Corporación, la
¿tasa de intc^ws aplicable -será la real 
da la deuda oontraída coa los dichos 
ík i^ , siempre <|ue dioha tasa sea eo- 
iiooida en la fecha «en que deba prac- 

:|ycai'se el e<kíi|)í'áto de los iaferoses res- 
' pecMyos,

12̂ . La Dipuíación uodrá concertar 
•con las persona^ su jolas a la obliga
ción do contribuir eepacialrneiiie, ht" 
■ejecución teec ta  jfor los interesados de 
xma parto áe la cora o instalación, en 
f0qiiiva.b3ncia de .-as cuotas correspon
dientes o de algú.ra parte de ollas, pero 

; S! - que m. ningún ^aso el importa iotal 
de la oM ig^iéñ  di los interesados pue
da ser menoT de 'o que en cada caso 
corresponda coa irreglo a los precep- 

ríos de este Deoreio.
El concierto no po'ítrá extenderse a 

l a  totalidad de la obra o instalación, 
mno en el de que su coste ..iebiera 
sufragarse íiiiegrajínente por los iete- 
jpesadosi

13. Estási obligados a'i pago de las 
eootas:

A) De las c-ontribuciones impues^- 
tas por rasón de expío tac i enes indus- 
i r ia te  y coiBcrcíale'S, la entidad por 
=í5íiya cuenta y  riesgo giro el negocio;

B) De las contribuciones impuesta-s 
,cpor razón de bienes e} dueño.
' S i  los bimes so bailaren gravados 
m n  censo, estará sujeto al pago el due- 
B0 ddl dominio útil. .Si la fíncá resul
tase m ejoraí^ por la obra, instalación 
0  servicio la míejora se considerará en 
la ,cuantía máxima de la contribución 
pagada, como beoba por é l  dueño dei 
dominio útil y consentida por el dol 
direcño a los e^fectcs de las indemniza- 
c-ic""̂ es (p e  procedan con arregle a los 
pr^ ■ eptos (M t e ’’ecbo civil.

«os bienes estuviesen gravados con 
de usufructo, uso o ba- 

Mtaici‘hi, el propietario tend.^á derecdio
ser refete^rado por el usufructuario 

V usuario: De una parte de la cuota
guarde con el total de ésta la mis

ma píoporDion que el valor en capital 
(M derecíio real C'Crrespo*ndiente guar
de con el v a te  tota*! de la fínea, cuando 
m  tiratiá á© contribuciones impuestas 
•para nuevas oferaa o instalaciones para 
la imp’antacióa de servicios de carác
ter permanonte o para ia ampliación, 
renovación o mejora de aquéllas o de 
éstos; y b) Del tx t̂al importe ie  la cuo
ta  o de las anualidsdes, cuando se tra 
te do contrtbücioTies Impues^tas para 
dotar gastos do ooaia&rv '̂ación o entre- 
tenimmnío de las obsas, instalaciones 
o aervicrios. Sin embargo, si lois apro- 
veC'hamientes del us’iario no excedie
ran  no-Ttoateento do cuatrO' quintas 
partes del romlimiento de las ñncas, 
el reintegro se lirnitairá a una parte 
'proporcicnai valor do aquallos ariro- 
^^edhamieiiios-
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Dara el avalúo dol doreclio real, en 
los casos doi apartado a) del pái-rafo 
an te rte , se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente del Impuesto de de
rechos reales y tran?smisió.n do bienes.

Las cuotas de las c-ontribucionos re 
feridas en el misin.0 apaviado a), satis;- 
feichas por el poseedor, tendrán el ca
rácter de gastü'S necesarios a los efec
tos de los artículos 453 y 45.5 dol Có
digo Civil, cualquiera que sea la índole 
de las obras, instalaciones o servicios 
que motiven la imposición.

i 4. I-fOs ingresos por estás centri- 
b'uciones estarán especial mente asiig- 
íiados 0. la dotación ée ios gastos de 
las obras, insta! sel enes o servicios para 
que aípiellas fueren exiigidas.

Toda Ordenación do pagos que ccn- 
travenga a lo- dispaceto- en el párrafo 
anterior constituirá al Ordenador en 
responsable civilmer.Le de los daños y 
perjuicios- que so irroguen a los acree
dores respecitivos.

1:5. Guando el ípo'tivo de las cuntrl- 
buci'Otn C3 0'?peci ales con sista en, un 3.u- 
mienlo determinado del valor de cier
tas Íliícas, por efectos de oleras insta
laciones o servicios provinciales, se 
habrán de oSsein^ar las si.gui.eiiíes re-- 
glas:

PBIMERA

E! importe de estas contribuciones 
liG podrá exceder del 90 por lÔO -del 
incremento ele valor. Tampoco podrán 
exceder dei coste tota! de las obras, 
instalaieiones o servicios, dcterinrnados 
ai tenor de la Base oorres-pondiente.

El iDcremento de valor se deteitoi- 
nará
derecrnos patrimoniales que en las obraiS 
o instaiaciones se concedan eveintuál- 
menite a los poseedores de las fincáis 
mejora:.lFS sieiimprie que tales de-reclros 
represecí.en un beneficio cierto, atmque 
futuro. Se detraerá, en cambio dei va
lor efectivo, la cuantía en capital de las 
prestaciones a que los propietarios 
vengan obligados- para la ejecución de 
las mejoras.

Segunda

Estarán exentas de estas uoniribu- 
cicnes:

Las p'''api’edades del Estado.
Los inmuebles de la provincia que 

las establecen o de otra Corporación 
adkniiinisb'atiYa existente en ella mi'en- 
tras se liallcn afectos c un servicio pú
blico.

Los ír.onu'ebles afectos a la explota
ción de servicios de utilidad pública 
en poder de las Eiinpresas concesio-na.- 
rias de éstos, siempre que tales bienes 
hayan de revertir sin indemniz-acíón 
de .su v.i'Ior al terminar la concesión.

El i-TiiGreimento de valor 'de los in- 
muables ('xerntos ao se ío.mará en cuen

ta para ninguno de tus cómputos orde-« 
nados e-n laa -uaprNsieiones precedentes,,.

TERCERA

Una vez adoptado el acuerdo de b.a’>̂. 
cer obra^ instalación o servicio que mo
tive contriíbU'Cfóri especial por aumen
tos de valor, se dará publicidad en la 
Secretaría de la Diputación por táitm-í 
no de im - f  ' " "enla días, de ios. do- 
cmnenI  ̂ i g u i ei d cs : *

a) i I cuíuiu^slo y  plan d'0 ejecueion 
de las obras, irird,alacione.s o servicios, 
y repre-seiitajción grádca de la zuna o 
zonas mej-oradas.

b) 11 el ación de loiS auxilios otorga
dos por Gonporaciones, entidades- o per- 
son:as no sujetas a ooatribuír especial
mente.

•o) • Relación do los auxilios otorga^ 
dos p-or quienes, estando sujetos a con
tribuir, no hayan renuncia.do^ al dere
cho de compensación con más el ava
lúo de los auxilios- coiitoistenies en es- 
pocie.

dj Relación irdividuai y valorada^ 
de las ñncas benefíciadas por las obras, 
instalaciones o servicios, distinguiendo 
en la tasación el valor del suelo y el 
de las ediñcaoiO'Ties e instalaciones.

-e) Auimiento de valor estimado a 
cada fwica..

f) T'ratándose -de obras o instala- 
cionos' sii'bvenfoio-nada.s por la provin
cia, relación de las prestaciones a. que 
por otro.s coniceptos vengan olili.gadO'S 
los propietarios, y tasación del valor, 
en cap-i tal de dichas prestaciones.

g) Lantidad' abordada repartir en
tre les especioJlrnente interesados m  . 
las obras; y

h) Bu ota individual asignada por 
razón de cada fínca, con expresión de 
las compeinsíaciones especiales y  de las 
bonificaciones qu^ eventuailmente pro
cedan.

CUARTA

Durante el plazo de la exposición an- 
tedioh;a, ampliado por otros quince días» 
podrán reolaíxnar contra el acuerdo, poe 
escrito, ante la Diputación, así lós pro
pietarios designados como sujetos a 
las contiribuciones esqieciales, como los 
liabitantes de la provincia que estén 
interesad os en el asunto por otro cuál- 
quier concepto.

To'áa retólamación contra el valol*; 
asignado a la finca antes de la me
jora deberá acompañarse- del avalúo 
que se justo, el cual deberá es
tar aulerizado por perito y distiniguir 
entre el suelo y las ediñcacione-s, ins- 
lalaciones o plantaciones cuando el re- 
clamante sea el propietario.

As.í la recJlamaiüión mencionada etí 
e'l párrafo anf.erior como la que verse 
sobre el incremento del valor será di 
aidida íin'a-l!nie.nt'e dentro de un pls..
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tóe. treinta días por la Jefatura d'e 
Cabras públicas de la pro^vincia, con 
Md^encia eontradicioria y verbal de 
tiTi representante de la Diputación y 
¡oiro de cada grupo de reclamanites que 
sostengan peticioii'es iguales O' análo
gas.

QUINTA

•En vista de todas las roclamaciones 
Expresadas en el párrafo preceden'te, 
h  DiputacíOii acordará y publicará la 
ordenanza por la cual se ban de regir 
las contribuciones especiaicis motiva
das por incrementos de valor.

16. 'Guando las contribuciones es
peciales estén motivadas por el espe
cial beneficio que a personas o clases 
deterim.m'ajdas' reporten ias obras, las 
Instalacioneis o los servicios que esta
blezca o emprenda La prce/incia, o cuan
do' éstas hayan sido provocadas espe- 
eiabueiiie por ciaseis o personas deter
minadas, aunque no exi'Stan aumentos 
éeterminabies de valor, se procederá 
pon sxijecióaa siguientes regias:

' PPJMSRA

El iioj'parte total de estas oontribu- 
teionies no pondrá exceder de las cuatro 
p lin tos del coste de la obra, instáia- 
ifáón o servicio.

SEGUNDA

E’sta.fáh exentos: ei E'Stado, por ra
llón de lo-s servicios que interesen di- 
pectamente a la defensa c-rícional, y las 
lióoesis, parroQuiais y aytidaa de pa- 
¿ ôquias.,

TERGERA

CfUandd se trate de obrais, instal'aolo- 
fees o servicios de carácter general que 
afecten a varios términos municipales 
ó a C0niareas enterafS, Las Diputaciones, 
ai determina’" las zonas afectadas por 
te obra, la instal-acién o el servicio, y 
all gravar el interés que nepresenten 
para caida una de aquellas zonas po
drán distinguir entoe el interés direc
ta de ciertos eíinpresarios y Etopresas 
y el interés que sea coimún en un tér- 
palno municipal o una comarca.

^ n  este caso, cada uno de estos
/UTitami-entos 'afectados tendrá el
iráoter de contribuyente al efecto 

del pago de las cuotas com espon- 
dientes.

Las cuotas que deben sa tisfacer 
ftos Ayuntamientos en virtud de lo 
prevenido en el párrafo  anterior, se
rán  trecauídadas por las mismos de 
•oonformfdad con las di sp o s i c i onas 
vigentes, y entregadas a 'las D iputa- 
oiones. Sin lembargo, si Í0:S Ayunta- 
miénto.s 'incurriesen en 'mora, las 
Lipataciomes podrán sin trám ite  
proceder aiL reparto  de las cuotas 
entre íetc. contrihuvenL^s die

térm ino, ateniéndo.'Síe para  ello a  la  
form a e^stabLecida p ara  Las exaccio
nes municipalles. En este caso, Las 
•cuotas se  entenderán, p a ra  todos 
LoiS efectos, devengadas direcúam en- 
to por las B iputaciones.

Las cuotas señaladas así a  lo-s 
Ayuntam ientos en cailidad do con
tribuyentes, nunca sieráii incom pa
tibles con las que los propios Ayun
tam ientos perciban para  resarc irse  
de los gastos ocasionadas por Las 
subvenciones, auTdldo.s o cualquiera 
o tra  form a de cooperación que h a
yan prestado  a  obras púMicus, in s -  
tailacionies o  servicios die las Dipu- 

‘ taciones, *
c u  ARTA

Adoptado por la Diputación el
acíU'erdo, ae d ará  publicidad en la 
form a que •expresa la  regla tercera 
de la  base 15 a estos docuruentas:

a) P resupuesto  y plan de eje
cución de las obras, instalaciones o 
servicios.

b) Reilación de las subvenciones 
u otros auxiilios que para la  rea li
zación de aquéllos liubiersn sido 
otorgados por Oorpotrac^nes, en ti-  
dadies o ipersonas no su je tas  a la 
obligación de con tribu ir especial
m ente.

c) Relación de los auxilios otor« 
gados por quijenes estando sujetos 
a contribu ir no hayan renunciado 
al derecho de com pensación, con 
m ás el avalúo de ilos auxilios que 
consistan  en  especie.

d) Relación de las  clasieis, en ti
dades o personas individualm ente
designadas a quienes se considere 
su jetas a l pago de la coníribirción 
Cispecial.

le) Base dcL reparto , y, sí la
base fuiera múltiplle, form a <en 'qufa 
deban aplicarsíe sus »disiintos ele
mentos.

f) Danti'dad que la  B iplitación 
acuerde re p a rtir  en tre  ilos in teresa
dos; y

g) 'Cuotas individiiiaies, con ex
presión  de la base die la liquidación 
de las icompensaciones especiales y 
de tas  bonificaciones que se acuer
den.

QUINTA

lEn vista dje todas lias reclam acio
nes, La Diputación acordará y pu- 
bLicará la Ordenanza por ta  cual ha 
de regirsie la contribución csp-mial a 
que esta base hace re fe ren iia .

17. Indis tintam ente, así mi cada 
uno de los casos que regu ía  la dis- 
poisición 15 como en ilos prevenidos 
por la 16, lias personas o eetitíades 
a quienes aifecte la respectiva con- 
ttó-^ í̂ictán esíDCiciaJ. he

cho, pertenecerán a una Asoiciación 
que tendrá el cometido de am parar 
lOfS derechos del grupo de contribu
yentes y los de cada cual de éstos, 
y ñscaJizar la observaacia de lias 
cláusu las y ¿ios precieptos a  que íie- 
ban su je ta rse  la exaccáóv y la in
versión de las cantidades prefijadas.;

E sta  Asocivc-ión ,síe reg irá  por le  
Asamblea .general de las con tribu-, 
yentes y p o r una  Ju n ta  de cinco De-, 
legados., que éstos élegirán. El Pro- 
■side-ntc de la  D iputación convocará 
y presddirá, -antes de quc ee comien
cen a percibir , las exacciones, la 
p rim era sesión  de la Asamblea ge
neral, publicaBdo la convocatoria en 
el Boletín Oficial con quince días de 
anite'lación a  lia fecha, en  que deba 
'Celebrarse, En ^diciha. p rim era se
sión la Asamblea eicg irá  de .su pro
pio seno la Ju n ta  de Delegados, y  
no se dará por term inada ba^f-a rie- 
ja r  constitnída esta  Jun ta , cual 
fo rm ará im vodiatam ente el E sta tu 
to die la Asociación y lo scmeterá a 
íla AsamMea general que nuevam en
te convocará a l lefecto.

Dadla contribuyente tendrá un so
lo voto en  la Asamblea general y  
podrá delegarlo en  otro miembro de 
lia m ism a.

Das personas juríd icas esta rán  
reprresentadjas por uno de sus Ad-. 
m in istradores legales o p o r manda-, 
ta rio  designado <a este  fin, y líos me-* 
nones o incapacitados, p a r  sus re 
presen tan tes 'legales o p o r manda-n 
ta ri os de éstos.

P resid irá  la Jun ta , icon voto de • 
•calidad, el Delegado de m ás edad.

Da M putación  designará cinco 
Diputados que form arán  con la 
Ju n ta  de Delegados u n a  'Comisión 
especiai presidida par di miembro 
'de ésta que ¡sea do más edad, y fa
cultada p ara  in tervenir y devisar 
todos los actos y contratos eonceír- 
m entes a ilas obras, instalacáones o 
servicios que hayan ocasionado la  
contribución especial, así como pa
ra  censu rar y 'comprobar las cuen
tas.

Dado '831 Palacíó a  veintiüi’no de ’ 
Febrero  de mil novecdontas vein- / 
tidós. •

ALFONSO
El Iviíntstro de Haciesad»,

F ra n g ibg o  d e  a , € a m bó  y  B a t l d r ,

.REALES DE€Rím>.S
i

Vengo en nombrar, por traslación, i 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Badajoz a D. fToodoro Tapia y ' 
Granados* íiúe lo es m. U de Almería^
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Dado en Palacio a veintinno d« Fe
brero de mil novecientos veintidós.

ALFQNBO
Mmifitro de Hacienda^

;:B'BáNCíBCO BE A. CaMBÓ Y BATLLE.

Yeiigo m  nomíbrar, por el artíeu- 
, lo i  i  dei Regí amento de 7 de Septiem- 
<bre de 1918, Delejgado de Hacienda en 
la proYíncia de Aimería a D. Paseual 
Abad Cascajares, Jefe de Negociado de 
primera clase del Gueipo general de 

, Administración de la Hacienda públi- 
' ea, Interventor de Hacienda de la ¡pro- 
■ viccia de Huesca.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe- 
®rero de mü novecientos veintidós.

ALFONSO
151 MliGÍv'̂ -t‘íj de Hacíeada, 

jíjRAiJCISGO m  Á . CAJIBÓ •i* BaTIíIíE,

i p i

¡F.XPO.SICION
BFñOíR: La Exposición Nacional de 

Bellas ^ rtes de i  9.^0 se efectuó con 
/arreglo a un fleglaniento ,que, apartán- 
;dose frmdamieptain5ente:,,d^ los ante- 
!.i?iórinente eetatuídos ipara estos ,certá
menes, introdujo innovaciones de pro- 
cedimiecato en partes tan esenciales 
pomo la ,constitución del Jurado, en- 
W  otras, ocnfiándola a^pdblkx) sor- 
fieo; reforma que al llevarse a la prác- 
tlcá por primera vez puso de mani- 

deficiencias de ineludible récti- 
ftcación.,

El propósito y la necesidad de eo- 
rregirtas con pleno conocimiento de 
causa, con el mayor acierto posible, 
;^n premuiras! de tiempo y una vesí 
cotople^ la serie de informaciones 
jrequtnMas a  tal efecto de ilustres Cor
poraciones y Centros artísticos, Émpi- 
ú m  e s ta b l^ r  hqy un c '^ o  defini
tivo de doctrina con la ar¡g]encia que 
roquiare ila Exposición Nacional de 

' B eito  Artes dal corriente año, pióxi- 
ma a  eelebnarso; p-ero aconsejando la 
experiatóa adoptar un prc^edimiento 
jprcmsioiial distinto del boy vigente 
: por lo que re d e c ía  a la constitución 

^ÚBÍ Jurado, que pose% sin  embargo, la 
que tan íHíportaii- 

f a « ió n  exige, ofrécese como solu- 
0ótn conví; n i e i ^  a! p^omibraaiiiento de 
compet8n|íes, sáncionad'os por el ejer- 
,^icío d© un cargo artístico oíicial, 

prestigio por ambas ebr-
¿T^tsntías A ta ye .̂

ñas imoídiñcaciones, inspiradas en el 
propósito 'de enaltecer aún más la 
Medalla de Honor, suprema aspiración 
del artista, aTunentando ia cuantía do 
la recampensa remuneratoria que lle
va anexa, pues no otra cosa signiñca 
el disponer que mediante crédito ex
traordinario se satisfaga esta aten
ción; íprocuráiidose también ácrecer 
equitativamente el número de Meda
llas con ligera diferencia en la cuan
tía de la adquisición do ia obra, 0 
iguálmente el do ios premios, y defi
niendo, por último, la situación «de 
los pensionados en nuestra Academia 
de Roma para concurrir con derecho 
a premio, y las tobras de Arte decora
tivo» ^

íPor todas nstas razones, el ¡Minis
tro que suscribe tiene el bonor de 
elevar a V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto, proponiendo que continúe en 
yi'goir provisionallmiente ei Reglaanento 
para el régimen y  gobierno de las Ex
posiciones Nacionalesi de Bellas Artes 
de 6 de Febrero' de 1920, con las mn- , 
dtficaciones que expresamente se 
tallan en este Decreto.

Madrid; 21gde Febrero de 192:2.

SF.ÑOR:
, A L. R. P. de V. n,„

CÚSAR íSiLIÓ.

... REAL pEiCREITia 
'Conformándoime con lo propuesto 

por el Ministro de Instruoción pública 
y Bellas Artes,

Yengo en disponer que los artículos 
del Reglamento paa^a las Ex[3osiciorre3 
Nacionales de Bellas Artes de 6 de Fe
brero de 19'20, relativos a presenta
ción de obras, constitución de Jurados, 
envícss de pensionados de Roma, pre
mios y adquisiciones y Medalla de Ho
nor, queden redactados en la fonmia si
guiente:

Artículo .12. Cada Artista presen
tará las obras que crea conveniente, 
pero no podrá exponer más que dos. 
El Jurado podrá acordar, sin embargo, 
por unanimidad, amipliar ,a tres el nú- 
¡meioi de obras admitidas a los artis
tas premiados con medalla de bonor 
o medalla de prim era clase.

lio habrá limitación en la dimensión 
lineal do las obras pictóricas, procu
rando, jSln embar¡g}0, los artistas aco
modarse a la de tres metros, sin con
ta r el maírco; el Jurado tendrá muy 
en cuenta a tales afectos ,la oapamdaét 
del lcw5aL

La^ dimensiones de las obras de es-- 
ó u lte a  no estarán limitadas más que 
por las condiciones de los locales de 
que, se disponga.

Para el grabado en iámina se cotí-

bien de una mismia plancha o de dt-í 
versas, que estén colocadas en un ciia-?’ 
dro que tenga por dimensiones 'mayo-í' 
res un metro po^ uno y medio.

Para el grabado en hueco .se oonsíc^ 
■d(^ará como obra todos los traba je^  
que estén colocados en un tablero W  
cuadro de las dimensiones marcada^, 
en el de la lámiim. C

En la Bección de Arquitectura sdí 
considerará como obra el proyecto coHí 

necesario desartrollo, bien sea ori-̂ :’ 
ginal, de restauración o simplemente 
copia de edificio o monumento impot*-- 
tante desde el punto de vista arqui-ír 
tectóniod. <

En Arte decorativo se considetarC' 
como obra el conjunto de objetos 
constitu^/a y completen una unida-ci; 
artística, sin otra limitación que 
Ha que el Jurado correspondiente 

«time justa y teniendo en cuenta ei# 
Cáda caso las dimensiones de los loca-^ 
les do que se dispone. l

Artículo! 19. El Jurado. corresponH 
dienLe a las Secciones''de Pintura 
Grabado, de Escultura y de Arqiiite^^ 
tura, estará ccnsfituído como F3ÍgiLiB̂ ' 

Dos Acaidiémico-s de número de lai 
Real do Bellas Artes de fsu  Fernandez 
que no ejerzan cargo oficial.

El Director de la Escuela Espeeiál 
de Pintura, Escultura y Grabado o ub 
Profesor de dicho €entro.

El Director o un Profesor de la Esh 
cuela «Superior de Ax'tquitectura d e  
Madrid,

El DirectoiT! del Mu.seo NaGionai del' 
Prado.

El pirector del Museo Nacional d i  
Arte Moderno. ■

Un artista profesional, de notorie-: 
dad, del Gírculo^ de Bellas Artes dq 
Madrid. ^

Un ídem, en iguales condiciones, 
la Asociación de Pintores y Esculta-»<i' 
res de Madrid.  ̂ '1

Un miembro de la Bociedad de Ami-^ 
gos del Arte. é y

Por la Dirección general de Bellas | 
Artes se pedirá propuesta pam eaicr | 
Jurado a tos Centros procedentes. ' |

Cada lina de las mencionadas Cor4 | 
poraciones o Centros designará, a á ^  
más, en la aludida propuesta un 
píente peirteneciente a los misaBoa.

Lo's cargo-s de Yocal de Jurado 
son renunciables para los que deseoi- '̂ 
peñen cargo oficial sino por onferna^ 
dad justificada.. • -

Ariícuio 22. El Jurado de la Seff’ 
ción de Arte dceorativo se conatíterflí 
del modo siguiente :

Un Académico de núm'ero do la dtí 
Bellas Artes de Ban Femando que 
ejerza cargo oficial,

M  D irector
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toeiít Centel de Artes y Oñ<;ios e ^ e -  
elalizjadü m  estas materias.

;Eí Dtreetor del Museo íííacional de 
%H3b Industriales,

MI Dis êotor o un Prcíes-or especia- 
Jga#o de la Escuela de .Cerámica de 
Madrid.

El piíreotoc o un Profesor de la Es- 
-mola Nacional de Arte.s Oráücas, igual
mente especializado en las materias 
;prc<pias de esta >Sección.

Una Maestra de talleg’, especializada 
en labores, de la Escuela del Hogar de 
líadrM. ‘

ün individuó oompetenle del Gírou- 
f:0 de Bellas Artes de Madinid.

Un miembro de la Sociedad de Ami- 
del Arte  ̂ de competencia reoono- 

iááá, ■ ,

Otro ídemi de In Asociación do Pin- 
lores y Escritores de Madrid, igual- 
n^ente oompetente.

Para la composTción del Jurado de 
Ar-te decorativo, fa iDirección general 
ide Bellas Artes pedirá ipropuesta a 
c^da uno de los Genj.ros 'mencionados. 
En elia .habrán de iiíoluir éstos un su
plente, tamíbién do competencia.

Los puestos de Yocal no son renun- 
feiablcs sino por enfremedad justiñ- 
bada para los que desemipeñen cango 
jodci-d.
. Artículo 23. La constitución del 
.Jurado, por Becciones, se efectuará al 
día siguiente de terminar el plazo de 
presentación do obras.

ArtíiCiilo 28, fPoda obra que nO' ob
tenga como miniinu siete votos favo- 
{nalbles de los nueve fque integran el 
Jurado de cada Beeción, será recha
zada.

AntícuJo 33. Las obras de ios artis- 
■fas extranjeros serán cK̂ -nsideradas 
fuera de concurso.

Los envíos de ios pensionados de 
íEtuma disifrutarán de los mismos de- 
redhps que los de los demás exposi
tores, .exceptuando el caso en que las 
obras remitidas sean propiedad del 
Estado, en el cual el P'^nsionado podrá 

a premie, pero no a adquisi- 
(lión de su obra.
^̂ ^̂ ^̂ eulo 37. Los premios para las 
E^cposioiones Nacionales de Bellas Ar
tes consistirán: en una médaila de ho- 
^or, única, que podrá ser otorigíada in- 
distintamento a cualquiera de las le c 
ciones do Pintara y >QraMdo, de Es- 
eultura o de Arquitectura.

íí^ea2ua| pora la Sección de Pintura 
y Grabado.

Prntura" :Tre,s me<Mlas de pri- 
iera ^ s e .  "
-^eás idem de segunda'^. . ,

íáam 4 t

. Para Glrabado; Ur̂ a medalla de pri-: 
mera clase.

Una ídem de segunida* .
Dos ídem de tercera^

Sección de EscuUnzrd. ' '' ¡
Dos medallas do iprimera cíase, 
fOres ídem de segunda.
Cuatro ídem de tercera,

Sección de ^rquiteétufa.
Una medalla de primera clase.
Una ídem de segunda.
Dos ídem de tercera.

Sección de Arte deco^^ativo^
Dos medallas de prim ea clase, 
Dos ídem de segunda.  ̂ ^
Beis ídem de .tercera. ' ’ "
'Con earácteri honorífico podrán coh- 

bederse diplomas do honor en Arte 
decorativo a las Gasas o colectividades 
que los onierezican, y premios de apre
cio, con igual carácter, a particulaíres.

Artículo 38. La medalla do honor 
es la más alta recompensa con que se 
premia el mérito <excopcional de tma 
obra determinada o el reconociimiento 
o consagiración de una per^nalídad 
artística, ; ‘

Podrán aspiírar a ella lodos los ar
tistas españoles y llevará aneja como 
remuneración la cantidad mínima de 
Itó.OfiO pesetas, determinándose Ajá
mente su cuantía si llegara el caso de 
obtención de la medalla, según las cir
cunstancias que en ella coneutrran. En 
caso de otorgarse la medalla de honor, 
su remuneración se otorgará con car
go a un crédito extraordinairíio, pedido 
a este 'efecto.

Artículo 4 3 . El Estado adquirirá 
las lObras premiadas en las Secciones 
de Pintura y Grabado y Escultura que 
consienta el cirédito consignado en 
presupuesto', por orden de cate,giorías, 
o sea primeras, segundas y terceras 
medallas.

¡Si ,en cualquierl Exposición se pre
sentase alguna obra de artista premia
do con primera medalla, y a juicio del 
Jurado! fuera digna de ser adquirida, 
podrá éste proponerlo, prescindiendo 
de ía condicional de haberi obtenido 
premio» en la misma Exposición. Sin 
embargo, esta propuesta no podrá ha
cerse por el Jurado sino una vez que 
se efectúe la de obras premiadas en la 
Exposición que se celebra y siempre 
jqor Ini consintiese el piresupuesto.

Por las obras que adquiera ©1 E¿b- 
lado se abonarán las siguientes can- 

.. Jidadetí ' ; : ’ ¡

Sección de Pintura y  Grabado, 
Pintura: Primeira medalla, 6.ñOú

rPeroerá ídem, 3.000. %
Grabado: Primera medalla, 3.0<®( 

pesetas. . ^
Beigunda ídem, 2.'500, . (
fTercera ídem, 2.000. ‘‘ i

Sección de Escultura. <
Primera medalla, 6.000 pesetas. l
¡Segunda ídem, 4.000. ¡
fTercera ídem, 3.000. 
iSe entenderá que lo adquirido en l?úl 

Sección de Grabado habrá de ser l a ' 
plancha, que se destinará a la Escue
la de Artes Gráficas, con aplicación á, 
la iGaicoj r̂afía nacional,

Sección de Arquitectura.
En esta Sección, no cabiendo la ad-^ 

quisición de obras por la índole es^i 
pecial de las mismas, se concedeir&í'  ̂
las siguientes cantidades como pre-?| 
mios de aprecio»:' /

primera medalla, 3.000 pesetas. ' J 
Begunda feiem, 2J500.
(Tercera ídem, 2.000. ,

Sección de Arte decorativo, ¡
No se adquirirán obras, pudiénd'C^| 

cOncedeín las siguientes cantidadegf 
como premios de aprecio»:

Primera medalla, 3.000 p^^^as. 
Begunda ídem, 2.000,
ÍElercera ídem, 1.000.
Estos premios de aprecio serán otor-1 

jgiados a obras decotrativas originálesa-j 
Artículo 44. En las obras de Artel

decorativo cuyo mérito consista en la i
inera habilidad de la ejecución, podrtej 
concederse, a propuesta del Juradoj' 
de la Sección correspondiente, premios í 
de aprecio de 500 pesetas, dentro dé ! 
lo que consientan Ins cantidades des- 1 
tinadas a obras premiad»as y el Grdea | 
de sus Secciones. ^

Artícuto» 49. Se establecen premios■] 
de bolsas de viaje para los expósito-1 
res que no las hayan obtenido en años| 
anteriores y que, a juicio del Jurado/, 
la m!e3?!ezcan en éste.

Estas bolsas serán de pesetas j i  
Sn número el que consienta la canti- ’; 
dad disponible del presupuesto. L a ! 
ruta será de libre elección del artista, i 

Cualquier duda o incidencia que pu-4 
diera ocurrir re^Bcto a su aplicación 
será resuelta de Real orden, con infor
me de .a pireeeión general de Bellai- 
 ̂ ' • pudiendo oirse en su caso at

Queda »ierogado cuanto- se opbngé $ 
to üBspuesto en este Decreto.

Dado en Palacio a veinttuno de Fe< 
brcro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

JSH Ministro de Instraccion Pública 
y Beaaa Arte^



So6
   _

\ Hábién<ios0 padecido varias errores 
[díe copia en la publicación, en el nó- 
inero do il:a O a c s t a  d e  IMa d h i d  eorres- 

ipondieriie al -domingo 19 del actual, de} 
ÍBeal decreto -del 17, sobre el orden de

22 FeFrero Gaceta Madrid.-Núm, 5;̂

pm^ereneia en los concursos para la
Ipirovisión de 'Cátedras, se reproduce a 
Icon iinu^ión  debidamente rectificado:

fOMIi DB0B.JÍTI10’

Conformándome con as rabones ex- 
J$)uestas ibor el Ministi o de Insírucción 
l^úblioa y Bellas Artes,
] Tengo en decretar lo signierte:

El artículo 12 del Real decrelo de 
de Abril do 1-91-5 ^quedará redacta^ 

|jdo en esta forma:
í “Artículo 12. Para estableceír el 
fcOTden de preferencia en los concur- 
ism  se empezará por clasificar los as- 
|f)áranies en los -tres grupos sis-iientes: 

i « Catedráticos de oposición di
le c ta  a asTiginatura igual a la vacante 
|que la estén desempeñando o la ha- 
^y^n desemipeñado.

iS.*® Catedráticos de oposición no 
¡directa -que se hallen desempeñanao 
fü hayan desempeñado igual asigna- 
lura.

S.o '^Atedráticos -que, no habiendo 
^Ingresado por oposición, desémpeñeJ 
o hayan desempeñado Cátedría igual 

da la vacante.
(Dentro de cada uno de los tres gru- 

;pos se ap-reciará como condición de 
preferencia los servicios emineniss 
prestadas a la enseñanza en el orden 

' de estudicfs {propios de la Cátedra va- 
, cante, demoetrados por la publicación 
íde obras, trabajos, investigacioiies o 
procedimiento' didácticos, cuyo méri
to será recon». 'lo  en el mismo con
f u s o  por ei G e d o  InstruccióiQ 
póiblií^a o por las Corporaciones oñ- 
eiales competentes qu^ éste designe, 
previo el examen coritradictorio y 

^ponderativo de las calidades cientíñ- 
'Oas y literarias de todos y cada uno 

los libros presentados por los coii- 
eursantes.

Tanto en el caso do quie condi
ciones de preferencia consigiiadas en 
el párrafo anierioc resultarr.íi. ig^ioies 
.para dos o más concursantes; crmio en 
el de que no fueran reconocidas a fa
vor de ninguno de ellos, serán elegi
dos los aspirantes, siempre dentro de 
cada grupo, con arreglo al nómero de 
opo-siciones ¡ganadas en re]-ación con 
los estudios propios de la -Gátedira va
cante, ,a la categoría y numero de ios 
títulos académicos que posean, y, en 
último término, con sujeción al tiem
po, de mayor a menor, que hayan ex- 
piicado asignatura igual a la fcrue, s& 
trate de proveer*”

Dado en Palacio a diez y siete de 
Febreno de rríil noYécientos veintidós.

ALFONSO. -
Ei Misisí-í'o de lustrucc'éü Pública 

y BeHas Artes,
CáSAR 6.1 LIÓ.

E , iS 2 P J 8  D i i l  K B H i a M

 ̂ REAL ORDEN .
'Remitido por este  M inisterio a 

inform-e d(d Consejo de Estado las 
histaiijcias que fOiS 'Contadores de 
Fondos provinciales y niuniciptales, 
y d-e-fes de ¡las 'Se-ociones de Cuentas 
y Presupueistos do los ‘Gobiernos c i
viles, y úitiniam eiite -la p resen tada 
por el Presidente de la Comisión 
ej.ecutiva de) refiexido jCuerpo, don 
Ju an  Manuel C ristóbal Mañas, p i-  
diendo fia reform a de algunos a r -  
tíoulois deil Reglam ento de 3 de Abril 
de 1919, dicho Alto Cuenpo, con fé- 
olia 10 del actual,, lo ha emitido en 
el sentido de que oriee necesario p a
ra  la acertada consulta del expe
diente, se conipileie oon los siguien
tes datos:

“Una re lación  de (los A yuntám ien- 
to6 obligados, según la ley Munici
pal, a tener Contador, con expresión 
del sueldo asigjracvO al m ismo, se
gún el RegiamonfO de 1900, el de 
1916 y eilt de i9^9, y de los quin
quenios que en ia actualidad se 
abonen a la plaza de Contador, por 
el -respectivo Ayiiníamiento, diSÍ co 
mo la l í f ia  del p reu  puesto de g a j-  
ros que haya serviuo para la clasi
ficación, en los dú .presupuesto in 
ferior a  250.-000 pesetas.

O tra relación ée lia cilasiíicación 
de las provincias, conform e al a r 
tículo 32 del vigente .RegLamento de 
Contadores, y el sueldo asignado a 
los que desem peñan la plaz-a de 
C ontador en  cada una de lellas, con
forme ail'Reglamiento de 1900, al de 
i91>6 y al de 1919, y quinquenios que 
actualm.ente perciban.

Igual relación e-i.- cruanto a  las Je 
fa tu ras  de las Seccionas d'e exú^ien 
de C uentas de Ics Gobiernos civi- 
ies, con los mismos particu lares de 
sueldos asignados a sus respectivas 
plazas len lúGú, 19i3 y 1 9 1 9 , y  quin
quenios que aotuciimeute perciban.”

Y de conformió; ,d con el an terior 
diictani-en, S.» M. el r;iíY (q. D. g.) se ha 
servido disponer qic  ̂ porlois Gobiernos 
civiles se remitai; .en un plazo b re 
ve 'a esto  Ministe ■'■o los datos o re 
laciones 9-nterior.:nent6 expresados.

De Real op'den lu digo a V. S. para  
BU conocimianivo y dejnás efectos.

Dios guarde a  V. B. m uchos año,^^ 
M-adrid, 20 de Febrero  t c ¡922.

COELLO
íEeñores Gobernadores civiles do tfX 

días las provincias, a  excepción Ú0_ 
jlais A%scongadas y Navarra.

s

ü E u c r

REAL iORDEN
Excmo. Bi\: La Comisión organi-s 

zadora deil E scalafón del M agiste
rio ha  em itido lel siguiente dicta-, 
m en:

“Vista la instancia  del Maestro, 
de las .Eecueias nacionaJes de esta 
Corte D. Isidro Almazán y Francos^ 
núm ero 3.076 del Escalafón genjeraU 
del M agisterio, solicitando que co
mo apiicación de lr¿ Real orden de 28 
de Julio último so le poisesione dei 
sueldo de 5.000 pese tas, con loe efectos 
legales y económicos deducidos da 
la oposición en que actuó:

Vistos los antecedentes del asiin-i 
'io ique existen en este Min'sle.rio;

Rasulitando que *01 ,Sr. Almaz-án y 
o tros dos M aestros sofioitaren, ea 
instancia  suscrita  por ilos tres, en 
fecha 14 de Octubre de Í918>, que. 
se il&ís reconociera dcreciho a  figu
ra r  en la lista de asp iran tes del tu iv  
no restringido, propuesios por di 
T ribunal de oposiciones para pla-^ 
zas del Escalafón de 2.<000 pesetas, 
fundándose en que tenían igual 
pruntuación que el últim o de ila pro
p uesta  y len que la convocatoria se 
a ju s tab a  al E s ta ta to  d-e 12 de Abril 
de 1917, -que no prohibía la am plia
ción, y que dóc/ha instancia  fué re-* 
suelta por decreto m arginal de la 
Direceió;n de P rim era  enseñanzia, 
fecíha 16 de Novj-ambre de 1918, en 
leil' -sentido de que lo,s in teresados se 
atuviesen all a rtícu lo  55 del Esta-^ 
¡tuto d-sl M agisterió:

R esultando que el iSr. Almazán, en 
solicitud individual d'e 24 de No^ 
viem bre de 1920, copia o tra  in s tan 
cia suya que, según afirma, presen
tó -en Diciembre de 1918, alzándo
se del acuerdo de la Dirección, y 
que -esí^ instancia  fia inform ó fa- 
vcrabiem 'cnte da Comisión pqrm a- 
ruente deil Consejo de Instrucción 
pública, fundándose en que las opo
siciones del Sr. Almazián se efec^ 
tu a ro n  con arreg lo  al E statu to  de 
1917, en que se habían  c o n c e d id o  
otras agregaciones por Reales ór
denes de 6 de Febnero, 14 áe Bep^ 
tiem bre y 20 de O ctubre d t  l i lS -
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m  que La Coimisió'ii inform ó en tal 
iseníiclo en aiotam en que debió ex- 
LrOTiarse: i

B-esuLtando que iLa an terio r soli- 
icitud deü Sr. Aimazán se resolvió 
por Real orden de 2'8 de Julio de 
1921, de acuerdo -con lo dieho 'por 
lá 'Gomisión pernianenite del Goiise- 
jo de I i is trU 'C e ió n  públiea:

B ,esu ltariC lo  que el Siu Aimazán, en 
iiieva instancia que 'motiva este 
livpediente» re-ciLama que en aplica
ción d e  la  repetida Real orden d e  
28 de J 11 lio fie 1921 se le considere 
■como uno m ás de los -aspiraillos 
propuestos p ara  plaza en las oposi- 
c io D c s , q u e  él praoíicó, y  q u e  e n  tal 
icoiicepto’ se Ir ortorgiion las suoes.i- 
vas ventajas de las iteyes de m ejora 
de sueildo.s y de ios p re o ep íO 'S  que 
cita reglanieiitando •ascenso.s:

.Resultando que D. isidro  AJmazán 
y Francos ’ tomó parte  en  las opo- 
tS i cío II es restring idas, 'Convocadas 
con arreglo al capítulo di el E s-
taítu'to de 1'917 y anunciadas e n '.30' 
de Abril de 1918, p a ra  proveer en 
diCiho turno do ascenso 19 sueildos 
de 2.000 pesetas, y que no figura en 
la propuesta elevada a lia 'aprobación 
de este .Ministerio :

Resiiltancio que la Gomisión o r- 
iganizado.ra del Es-c.aláfón intciindcne 
per vez primera el expediente de que 
se trri a :

Gonsiderando que la Real orden 
de 6 de Mr.r7,o de í9'13, citada en la 
de 6 de Febrero de 1915, que invo
ca icl recurrente, prohibe en abso- 
il'uto agregar plazas a l turno de 
oposiciones restring idas; que la 
convocatoria de 1918, de acuerdo 

el ariíciilo 49 dei E sta tu to  de 
12 de Abril de 1917, incluía len los 
19 suckios de 2.000 pcsietas eJl te r 
cio o am pliación reg lam entaria  idd 
■aspirantes; que icon arreglo, ade
más, a loe artículos 58 y 59, dichos 
6ueildos correspondíian a los oposi
tores .'calillcados por el Tribunal, 
dentro de la propuesta aprobada de 
Real orden, y que de álterarse el 
procedimiiento habría  que re s ta r  
una vacanie deil m ismo sueldo al 
turno de antigüedad, o au m en ta r 
neoe&ariamente el cupo cenrado de 
plazas que señala la ley de P resu 
puestos:

Gonsiderando que el iSr. Aimazán 
ha fo rmuladio su s p e tic i o nes es t an
do «en vigor los 155, 164 y 166 deil 
segundo E statu to  de 20 de Julio  de 
l'9ii8 y con invocación die Reglamen
tos como fdli vigente de 4 de Junio 
diB 192)0, y que estos textos legales, 
®demás de ser con trarios a  lo que 
.nlicita, determinan, que las decla
maciones de derecho rellacionadas 
ííon, ser^dcios y as-censos el Es-.

calafón no tien en  '^ñcacia cuando  
no media el previo inform e de la 
Gomisión o rgani?.ad o ra : 

iConsiderando que reform adas las 
plan tillas del M agisterio por R ea
les decretos de 19 de Octubre de 
1918, de 6 de Ocítubrc de 1919 y de 
4 de Junio de 1920 y diligenciados 
tres veces consecutivas los a scen 
sos de 28.306 M aestros, no cabe 
■^olver sobre lo acordado, rep rodu
ciendo en Noviembre de 1920 un in 
cidente ail m argen de los preceptos 
legades resuelto »en 16 de Noviem
bre  de 1918, y que si pudiese p re 
valecer perjud icaría  al in terés del 
Tecoro y al msejor derrcciio de m i
liares de .Maestros confiadu a  ila tu 
tela ju ríd ica deíl Ee-tado:

Gonsiderando que la  Real orden de 
28 ide Juilio últim o no resueilve un 
recurso propiam eníe dicho ni revo
ca la  order de la Dirección, ni se
ñala preceptos congruentes y apli
cables, y que lo .ou .̂ propone la Go- 
m isióii del Gonsejo es que ¡se con
ceda lo que pide el iSr. AJimazán, 
por haberse heclho o tras concesio
nes sem ejantes,

La Gomisión propone que se de
clare ilesiva a los inteneses del E s
tado la precitada Real orden de 28 
de Ju lio  de 1921, y que por el Mi
n isterio  .ñ.scal se solicite ded T ribu
nal 'Supremo la  rievisión de la  
m ism a.”

Y S. M. ej Rey - (q. B. ,g.)', con
form ándose con 0íl preinserto  dic
tamen, ha resuelío  como len el m is
mo se propone. De Real ordien lo 
digo a V. E. pa.i 5 su conocimiento 
3̂  demás efectos. Dio-s guarde a  Y. B. 
mucho.s años. Madrid, 15 de F ebre
ro de 1922,

SILIó

Señor Fisicajl del Tribunal Supremo.

b m :

RE'AL ORD'EN
Mmo. S r.: ti M. ci R e y  (q. D. g.) ^  

ha Sieinddo disponer se publique en la 
Gágbtta d e  Ma d r id  la relación d e  lo s  
servicios prestaidos por la Guardia ci
vil en la cusicdia de la riqueza foresi- 
tail ám ente el mes de Diciembre úl
timo.

De Real orden lo digo a V. I. pan?> 
su conocimiento y ■ofeotos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 d'e Feb><oro do 1922.

MAEiSTRB

Señor Bt-.ector ger.fu.M ..de Agricultursi 
y Moni..'c

P!llt?£0 üiClfy \ERkL  BEL TESO-. 
piú P U B Lm o  ¥ úñBEM kQiúm - 

ilEHAL iBE F^-OOS DEL E B lñ B ú
Este Centro directivo ha acordadQ 

que el día 1.  ̂ íde iMarzo próximo S6 
abra el ipago 'db la mensaaTldad cíTí 
Tríente a las Clases activas, jp as ivas. 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignacioneq 
en esta Corte, en ¡las /provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección ge-, 
B.eral de la Deuda y Olases pasivas,

Al propio tiempo se pone en cono- 
oirnieníO' de los rosjp'ádtívo^' 
oñiciales que la asignación del mate-í 
rial se abonará, sin previo aviso, él 
día 7 'deí mismo mes.

Madrid.,^26 de Febrero de 1922.—? 
El Director general, JúMP Ródenas*

illlSTUSra BE u  6IBHSNACÍH

OieEOdiOl CIEMEIAL DE

iBsta Direoción general ha aicordado 
que s’0 anuFiJcien por eí término de 
treinta días, déscontados los festivo:!?, 
confor-me a los artículos 18 y 19 del 
RegiTamieiito de 3 de i\bril de 1919, las 
viacantes' que a continuación se reí accio
nan, advirtiendio a lo.s solicitantes que 
dientíTo ce! citado plaizo deben presen
tar sus solicitudes, una por o ^ á  va
cante, dirigidas a esta Diracción, y 
acroídiitar llais condiciones que en él ex
presado Reglamento s-e señalan, pre
sentando además .su hoja de servíciOk  ̂
y la justificiaición de ios méritos quo 
aleguen, sin cuya justificación no seráa 
oursadais las instanciais que preísenríen:/ 

iGontafduría de fondos dél Ayunta
miento de Ortigueira (La Corana), de 
nueva crcaición, y d'Oif.ada con el siivldo 
aiiuall de 3.091} pe/setaísc 

Iidiem íidi. dM de Gullera (Yiadenci'a),. 
por roíiunicia dol que la detsempoñahav 
y d'O'tada con el sueld'o anual de 3.0OQ 
pesetns,

Ma.fbvd-, 20' de Febrero de 1922.—M  
Director general, A. Alas Pumoiriñov

cmcuLAiv
El Real decreto de 27 de Septiem-i 

bre de lOlo (G a c e ta  del 30), -estable-' 
ció, por su artí'culo 1.®, que en los ré-i 
cursos de alzada que se promuevan 
ante este Ministerio contra las provi-s 
dencias que dicten los Gobernadores 
en materia de presuppqstos munici
pales, no será deí aplicación ei trámí-j 
te dispuesto en el artículo 26 del Re-? 
glamento de 22 de Abril de 1890, quo  ̂
dando tíos Gobernadores obIiga4os a 
publicar en el B o le t ín  O fic i(ú  de la  
provincia, en la misma fecha en que 
remitan dichos r^iirsos, él corres-  ̂

auunscía haciendo r^nstai?



8o8 22 el)rero 1922 Gaceta Madrid.-Num.
que -desde ese día, y por término de 
|iiez, los interesados pueden presentar 
.cuantas alegaciones y documentos es
timen convenir a su derecho, d iri- 
giéndo'I'os a este Ministerio.

Ccmo se olvida con frecuencia el 
cumplimiento del citado precepto y se 
aplica -el artículo 26 del Reglámento 
de 22 de Abril de 1890, que tampoco 
jbjs de observar en materia de presu
puestos municipales, recuerdo a V. S. 
la  obligación que *Ie impone el artícu
lo de] Re¿if decreto de 27 4'' Sep
tiembre de i  910, que anula lanto el 
25 como el 26 -del repetido Reglamen- 
,to, indicando en el oficio de remisión 
de'I expediente respectivo que, desde 
luego, se publicará el anuncio corres
pondiente y :mandará el ejemplar del 
Boletín Oficial que lo inserte, para su 
constancia y efectos en dicbo expe
diente, con "el fin dé que este Centro 
•directivo no se -en la inexcusable 
nec^esidad de reolamarlo,

Al propio tiempo encarezco a V. S. 
.que la remisión del expes’ioníe, mott- 
vo del recurso, se haga completa, es 
|‘d*ecir, comprendiendo desde el proyec- 
’to de-presupuesto hasta la providen
cia de ese Gobierno,

Dios ¡guarde a V. ;S. mmchos afíos, 
Madrid, 2'1 de Febrero de 1922.—El 
Director generad, A. Alas Pumarifío. 
Señores Gobernadores civies de las 

provincias, excepto de Navarra y 
Yasc'origadás.

ilKISTESIS IB f i a n

m ñ E m m m  b e  ú b e m
. ,   ̂ p u B u m s  ■

RUaTiFiaA.CIÓN
E n  la  G aceta  d e  h-oy, p á g in a  784, 

Cfirciilar r e fe r e n te  a c o n se r v a c ió n  y 
r e p a r a c ió n  d e  c a rr e te ra s  (a co p io s d e  
m a te r ia le s  y  m ácihaqueo), e n  el R e
su lta n d o  4d h a y  e l error  s ig u ie n te :  

p u e d e  b e b e r  ca so s  en  q u e  deba  
,C€nsidiera.rse ro m o  c u a n d o  la  m árgn-' 
n e s  d e  la  c a r r e t e r a . . . ”, y  d eb e  d e c ir :  

p u e d e  h a b er  c a so s  *en q u e  d eb a  
'C onsiderarse co m o  in d ia p en sa b ie  cuan-» 
do la s  raángene^ d e  la  c a r r e t e r a , . .” .

Madrid, 20 de Febrero de ,1922.—El 
Pirec-tor general, Perea. ;

CONSER.VAGIÓN Y REPAUAOláD íffe CA-:: 
RRiruSBAS

'Adiudieación del concurso númeQ̂ o 2 
d£ cinco cí^hnáros apisonad<rres de 
w p o r ,

“"6. M. el Reytq. D. gAbiC^cnfonmándo- 
’m  con lo prqpuesto por la Dirm^ión 
generail do Ühvm púMicas, de acuerdo 
eon la conduoidn dea informe
d #  Ctesojo' de Gliras' públiicats, ya que 
•■̂0 ' ha cumplido la prim era {irsí̂ îtâ ndo 
a  la Boci.od^* Ja&kison and Phillips Li- 
mitefd^—Sueursail e3pe,ñoln™-a que mp- 
dfficara su pToposición en el Bentfdo 
do que ofrece summiístrar lai  ̂midqui- 
iDas, a  pujo S0 refiere el. coneurisu .nu

mero 2 en una cq^itidad que fijará y
que no debe excedei" de 337.006 pose- 
t e ) ,  se ha serv.^do_ disponer se ■acepte 
la nueva oferta lieclia r>or D. Sebastián 
Phto YidaJl y  Ja-ckson en 15 dei actual 
como Gonsejero do la Sociedad' Jackson 
and PhiiIIipiS Ltd. (iSuciirisái espafioíla), 
domicliajda en Conde do Aranda, í, 
Mad'iiid' y so adjudique en consecuen
cia a ésta eíi sumiinistro de cinco cilin
dros ap lisonad■ores con motor de vapor, 
de 20̂  toneloidas de peso  ̂ en vacíO', para 
lia consolidación del firme de las carre
teras del Estado en las Jefaturas de 
Obras púMicas. do Avila, Burgos, Lo-- 
groño, Palencia y Zaimora. con estricta 
sujeción a  Has, ba-ses dc'l concurso nú
mero 2, publicadas en la G a c e ta  d e  
M a d rid  de 22 de Diciembre de 1921,' 
y a las condiciones qiio so detallan en 
ía Mícmoria y  planos que se acompa.-, 
ñaron a la proposición firmada en 14  
de Snero do 1922 por D. Sebastián Tito 
Yi'dal y  por la cantidad total de pese
tas 337.000, ofr:3CÍda por este señor en 
su nueva p-roposición do fecha 15 dol 
mas corrieriite, siendo, por tanto-, el pre
cio pam cada cilindro' eiitreigado en su 
destino de 67 .4 0 0  pesetas.

¡Madrid, 18- do Febrero- do 1922 .— ■ 
Maestre.”

Lo que de ord¡en del señor Miniotro 
comuiiLCO' a Y. S. para su conocimiento 
y dOimá'S efectos-. Dios¡ guarde a Y, S. 
nn.ichas 'cño-s. Madrid, 18 de Febrero 
de í922.~Eil Director general)., Perca. 
Señores Ordenador de pagois por Obli- 

yaicioneis de 'eiste Ministerio'; Jefe del 
up- Gminhiliidc-rl del mis

mo; Ingenieros' Jefes de Obras Rii- 
blicas de .Aĉ iíliai, BUrg-o-s, IjO’groño, P-a,- 
llienoia y  Za.mora;.D0 ciano del Go/lieglo 
Notrniiasi de esta Gorte, y D. Sebae- 
Gán Tito Yidal y JacLsciij Conseje
ro de la Sociedad JacEson and Phit- 
li,p.s Ltd. (Sucursal es-piañota).

Adjudicación del c ó ^ i fs o  número '8 
de cinco cidDáros apisonadores 'cón> 
motor de explosión,
“S. M. el) Rey ('q. D. ■g.),- conformán

dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras pút>Iicas, de 
acuerdo con el informe del Conse
jo de Obras públicas, se ha senddo 
disponer se adjudique a D. R.amón 
Illarramendi y Decuona, toropietario 
de “Construcciones Mecánicas Illarra- 
mendi”, vectno de Rentería (Guipúz
coa), el suministro de cinco cilindros 
apisonadores con motor de explosióiv 
de 10 z 1-2 toneladas de peso en Alació, 
con tres rodillos, con destino a la corí- 
sol id ación -del firme de ías carreteras 
del Estado en las Jefaturas de Obras 
públicas do Burgos, Gerona, Skgovia, 
taragoza y Báteares, con e^rio tá  
sujeción a las bases del ¡concurso nú
mero 8, publicadas en la Gageta d s  
Madrid de 28 de Diciembre de 1921 
y a las condiciones que se detallan en 
ia Memoria y planos que aconxpañan 
a la proposición firmada en 27 4^ Ene
ro d'C 1922 por D. Ramón Illarram en- 
d! y por la cantidad total de 245.90‘0 
pesetas, entregp.dos en sus destinos, o 
sea m  .43.Q.OO p ed ía s  por cada qilmdr<x

apisonador, entregado también en §1̂  
destino. Madrid, 18 de .Febrero de; 
i922.—iMlaestr0.”

Lo que de or-rten del señor Ministrci . 
comunico a Y. S. para su conocimicn.'^ 
to Y demáo efectos. Dios guárde a V. S, 
muchos años. Madrid, 18 de Febrerq 
do 19212.—El Director -general Perea,
S-eñores Ordenador de P-agos por Oblí-  ̂

gAc-iones de este Ministerio, del 
Negociado de ‘Contabilidad del mis-» 
mo, Ingenieros Jefes -de Obras piH 
blicas da Bu.rgos, G-erona, Begovis^ 
Zaragoza y Pialeares, Decano dei Go  ̂
legio Notarial de esta Corte, D. Rá-i 
món IllaiTamendi y Lecuona, Aílieé 
Maobinery Gompany S. A. E., Cas^ 
Edmundo y José Meizger y Socieda4|- 
Esptaño'la de Construcción NavaL,

Adjudicación del concurso 7iúmero í ^  
de cinco cilindros apisonM^ores cmi 
motm^ de explosión, ¡
“8. M. 'Gl Rey (q. D. g ). conformáii-^ 

dose ic'on lo propuesto por la Direc-a 
oión generají de Obras públicas, d4 
acuerdo con lo informado por el Coih 
sejo de 0];;ras públicas, se ha seryidb 
disponer so adjudique a D. R,amóh 
Illarramendi y Lecuona, jpropietaniij! 
de “Consi'Tacciones Mecánicas"lllarra-: 
mendi”, vecino de Rentería (Guipúz-^ 
coa), el suministro de cinco GÍliiicbocí 
apisonadores con motor de explosión^ 
de 10 a 1.2 toneladas de peso en vacío l̂ 
con tres rodillos, con destino a la coh-s 
solidaoíón dei firme -de tas carreieras, 
del E'Staüo en las Jefaturas de  ̂ ubrils 
públicas 'de Coruña, Lu-go, l)rensa,j 
Pontevedra y Zamora, con estrictá' 
sujeción a las bases del concurso nú-i 
mero 10, publk-adas en la G a c e ta  nü 
Ma d r id  do 29 de Diciembre de 1921'' 
y a las -condiciones que se detallan e'A 
la Memoria y pílanos cpie aACompañah 
el lía proposición firmada en 30 de Ene^ 
ro de 192'2 por D. Ramón IllanaunenA 
di y opr la cantidad total de 215.00(1. 
pesetas, entregados en sus destinos, d 
sea en 43.000 pe-setas por cada cilindró 
apisonadoiy entregado también en su, 
d-estino, IMladrid, 18 de Febrero cls 
1922.—irnos tre.” '

Lo que de orden del señor Ministril 
común ico a Y. B. para su oonoci mienta 
to y demás efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 18 de Febreroí 
de 1922.—El Director general Pereíúi 
Señores Ordenador de Pogos por Oblí-  ̂

gaoiones denste  Ministerio, Jefe doí 
Negociado de Gontabilidad del miB^ 
mo, Ingonioros Jefes -de Obras pú«- 
blieas de Coruña, Lugo, Orense^ 
Pontevedra y Zamora, Decano del 
Oolegio Noíarial de esta Corte, 
Ramón Illan^amendi Lecuona, AllieJ 
Machinery Comipany -S, A. E., Anâ  ̂
cleto de Ortueta y Azcuénaga^ So :̂ 
oiedad Española de Construccióií' 
Naval, José Jareño y Escuedro, Soî  
ciedad Mágica Anellanq' y Gompfe; 
fila y Gasa Edmundo y José Meizgar^

Paseo de San Ylcente, 20. Tal. J-B7# 
paneo dq San Yicente, 2.9, •/


